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 RESUMEN 

El presente tema se refiere al problema de la paternidad extramatrimonial, 

expresada en la gran cantidad de niños, adolescentes, jóvenes, incluso adultos no 

reconocidos por sus padres. 

Para el efecto se plantea la pregunta: ¿El Proceso Especial de Filiación Judicial de 

Paternidad Extramatrimonial, instaurado por la Ley N° 28457 y su modificatoria 

Ley N° 29821, es inconstitucional?, con el cual, se pretendió contribuir a la 

defensa de derechos como lo son la verdad biológica y la identidad del menor, que 

podrían verse vulnerados o desprotegidos, con relación a los derechos del 

presunto padre dentro de un proceso especial de filiación extramatrimonial, al 

respecto se propugna la defensa del interés superior del niño y después de haber 

realizado el estudio pertinente, de ésta problemática se tiene que sí se debería 

admitir como una excepción dentro de un proceso especial de filiación judicial 

extramatrimonial, darle prioridad al interés superior del niño, ya que este es el 

más vulnerable. Esto lo podemos ver reflejado en el expediente Nº 2273- 2005-

HC/TC, la cual constituye que el derecho a la identidad debe entenderse como, el 

derecho que tiene todo  individuo a ser reconocido estrictamente por lo que es y 

por el cómo es. Vale decir, el derecho  a ser individualizado conforme a 

determinados rasgos definitivos, esencialmente de carácter objetivo y aquellos 

otros que se derivan  del propio desarrollo  y  comportamiento personal. De esta 

manera el derecho a la identidad se impone ante los derechos del padre 

PALABRAS CLAVES: Filiación Judicial, Paternidad Extramatrimonial,  

Filiación Extramatrimonial, Interés Superior Del Niño Y Debido Proceso. 
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ABSTRACT 

This topic refers to the problem of extra-marital paternity, expressed at the large 

number of children, adolescents, young people, even adults not recognized by 

their fathers.  

For the effect the question arises: the special process of Judicial filiation of extra-

marital paternity, established by the law N° 28457 and its amendment law N° 

29821, is unconstitutional?, with which was intended to contribute to the defense 

of rights such as the biological truth and the identity of the child, which could be 

violated or unprotected, in relation to the rights of the presumed father within a 

special process of extramarital filiation in this regard advocated is the defense of 

the best interests of the child and after the relevant study, this problem is that Yes 

it should admit as an exception within a special process of judicial extramarital 

filiation, give priority to the best interests of the child, since this is the most 

vulnerable. This what we see reflected in record N°. 2273 - 2005-HC/TC, which is 

that the right to identity should be understood as the right that everyone has to be 

recognized strictly by what and how is. That is, the right to be individualized in 

accordance with certain definitive traits, essentially of an objective nature and 

those who derive from own development and personal behavior. In this way the 

right to identity is imposed upon the rights of the father  

Key words: Judicial filiation, extra-marital paternity, extramarital filiation 

interest higher child and due process. 
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INTRODUCCIÓN 

 En la actualidad, es frecuente observar innumerables casos de hijos 

originados en el seno de relaciones convivenciales y/o extramatrimoniales. Con la 

evolución del derecho, a estos hijos, se les han reconocido derechos que en 

décadas pasadas no gozaban, y que eran de goce y ejercicio exclusivo de los hijos 

nacidos bajo la figura jurídica del matrimonio. Estos derechos, han tenido en las 

Convenciones Internacionales y Códigos del niño y Adolescente, pilares 

fundamentales para su consagración y universalidad. 

 La filiación extramatrimonial no es la excepción en la legislación peruana. 

La Ley N° 28457 y su modificatoria ley N° 29821, Ley que Regula el Proceso de 

Filiación Judicial de Paternidad Extramatrimonial, es muy controvertido debido a 

que en su contenido vulnera ciertos derechos como, el Debido Proceso y la 

Libertad del demandando. También entrarían en juego; y el Derecho al Nombre y 

a la Identidad Personal del Niño. 

 Ante esta evidente problemática, que se presenta en nuestro campo 

normativo y en la realidad, es necesario hacer énfasis y proponer una 

investigación adecuada con el fin de lograr un verdadero alcance y sentido legal, 

en la aplicación de la norma en los diversos procesos judiciales que presentan con 

frecuencia en la resolución de nuestro tema.   

 El objetivo de esta investigación, consiste en Determinar si el Proceso 

Especial de Filiación Judicial de Paternidad Extramatrimonial, en la Ley N° 

28457 y su modificatoria Ley N° 29821, es inconstitucional. 
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 Desde la perspectiva indicada, propondremos a desarrollar el trabajo de 

investigación titulado: Inconstitucionalidad del Proceso Especial de Filiación 

Judicial de Paternidad Extramatrimonial. 

 En ese contexto, el trabajo de investigación se encuentra estructurado, 

didácticamente, de la siguiente manera: 

 El capítulo I comprende el problema y la metodología de la investigación 

donde se establecen descripción del problema, formulación del problema, 

importancia del problema, justificación y viabilidad, formulación de objetivos, 

formulación de hipótesis, variables y metodología de la investigación. 

 El capítulo II está referido al marco teórico, en la que se presenta 

antecedentes,  las bases teóricas que justifican y dan sustento al trabajo de 

investigación, tales  la filiación y su regulación legal, el derecho a la filiación 

extramatrimonial, el proceso de filiación judicial de paternidad extramatrimonial, 

el derecho al Debido Proceso (…) y Definición de Términos. 

 El capítulo III que presenta el resultado y la discusión de la investigación, 

a través de resultados teóricos obtenidos, con la que se aspira a contrastar las 

hipótesis planteadas. 

 El capítulo IV está referido a la validación de hipótesis (validación de 

hipótesis general y validación de hipótesis específica). 

 Finalmente, se plasmó las conclusiones, recomendaciones, bibliografía 

revisada y consultada, así como un segmento de anexos. 
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CAPÍTULO I 

EL PROBLEMA Y LA METODOLOGÍA DE LA INVESTIGACIÓN 

1.1 Descripción del Problema  

La doctrina es contradictoria y no resuelve los problemas que se plantean en 

esta tesis. Es contradictoria porque existen dos posiciones dogmáticas, a 

saber: 

a) Para Enrique Varsi Rospigliosi  considera y/o justifica la legitimidad 

del Proceso Especial de Filiación Judicial de Paternidad 

Extramatrimonial, instaurado por la Ley N° 28457  y su modificatoria 

Ley N° 29821, teniendo como justificación el Interés Superior del Niño, 

el Derecho a la Identidad, el Derecho a ser Asistido en su Manutención, 

y, finalmente en el alto grado de certeza de la Prueba Científica De 

Homologación Por Ácido Desoxirribonucleico (ADN). 

b) Para otros autores, como  Rafael Prado Bringas haciendo un análisis del 

Derecho Constitucional, ampara que el Proceso Especial de Filiación 

Judicial de Paternidad Extramatrimonial, instaurado por la Ley N° 

28457 y su modificatoria Ley N° 29821, en realidad constituye un 

Proceso Monitorio; al respecto tiene una definición de proceso 

monitorio de la que se puede verificar su finalidad y que su aplicación 

es efectiva cuando se trata de pretensiones de dar sumas de dinero: "Es 

un procedimiento especial provisto de cognición plena eventual y 

sumarización en el procedimiento, que se emplea para aquellas 
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pretensiones de dar sumas de dinero;  por consiguiente el proceso 

especial en referencia no podría atravesar los parámetros establecidos 

por el Principio de Proporcionalidad, resultando esto en la ilegalidad e 

inconstitucionalidad del Proceso Especial De Filiación 

Extramatrimonial.1 

 Al respecto existe jurisprudencia que declara ineficaz la ley 28457 y su 

modificatoria Ley N° 29821, señalan un proceso para una pretensión 

declarativa sobre derechos subjetivos, buscando una supuesta efectividad a 

costo de las Garantías de la Administración de Justicia y Seguridad Jurídica.  

De este proceso señalado en la ley se podría sostener que inicialmente se da 

como un Proceso Monitorio puro en que se resuelve en base al simple pedido 

de la parte interesada, no obstante, no se da la secuencia, pues el mandato no 

cae en ineficaz por la simple oposición del demandado, sino que exige una 

oposición sustentada en el sometimiento a la Prueba Científica De 

Homologación Por Ácido Desoxirribonucleico (ADN), quedando el mandato 

subsistente hasta resolver la oposición y en caso de ser desamparada se 

vuelve en Declaración Judicial de Filiación; como se aprecia, no se exige que 

la acción se encuentre sustentada en medios de prueba consistentes en 

documentos, no estamos ante un proceso monitorio documental en que la 

emisión del mandato (de pago) se encuentra supeditada a que el crédito se 

encuentre probado con documentos. 

                                                           
1 PRADO BRINGAS, Rafael. “Notas Introductorias sobre el Procedimiento Monitorio”, En Revista Peruana 

de Derecho Procesal V, Estudio Monroy Abogados, Lima, Junio del 2002, Pág. 256. 5. 
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 Por consiguiente, la contradicción normativa se detallará posteriormente y 

la doctrina que no es uniforme, se tiene que, este proceso especial resultaría 

inconstitucional debido a que las sentencias de los Señores Jueces de Paz 

Letrado y Especializado vulneran derechos fundamentales como el Debido 

Proceso, el Principio de Proporcionalidad, entre otros. 

 Por otro lado, se tiene que gran parte de las sentencias se justifican en el 

Principio de Interés Superior del Niño, en el Derecho a la Identidad, en el 

Derecho a ser Asistido en su Manutención, y finalmente en el alto grado de 

certeza de la Prueba Científica De Homologación Por Ácido 

Desoxirribonucleico (ADN), dejando de aplicar el Principio de 

Proporcionalidad, esto es, establecer una correcta relación de preferencia (o 

precedencia) condicionada entre los principios o derechos en conflicto; en 

suma, se ocasiona una colisión de derechos. 

1.2 Formulación del Problema 

1.2.1 Problema General 

¿El Proceso Especial de Filiación Judicial de Paternidad Extramatrimonial, 

instaurado por la Ley N° 28457 y su modificatoria Ley N° 29821, no es 

inconstitucional? 

1.2.2 Problemas Específicos 

¿El Proceso Especial De Filiación Judicial De Paternidad Extramatrimonial, 

instaurado por la ley N° 28457 y su modificatoria ley N° 29821, no 

vulnera el Derecho Fundamental a la Identidad del Menor? 
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¿El Proceso Especial de Filiación Judicial de Paternidad Extramatrimonial, 

instaurado por la Ley N° 28457 y su modificatoria Ley N° 29821, no 

vulnera el Derecho Fundamental al Debido Proceso? 

1.3 Importancia del Problema 

 Con el desarrollo de esta tesis se pretende lograr los siguientes beneficios: 

facilitar una herramienta dogmática, para los operadores jurídicos del sistema 

civil y procesal civil, para dejar de aplicar el Proceso Especial de Filiación 

Judicial de Paternidad Extramatrimonial, permitiendo de este modo que las 

personas y especialmente los posibles padres extramatrimoniales sean 

declarados como tal, en el marco de un proceso legítimo (Proceso 

Sumarísimo) y con arreglo a la normativa constitucional vigente. 

Finalmente, se beneficiaria del resultado de la presente investigación la 

comunidad jurídica en general y la sociedad, siendo los beneficiarios directos 

los posibles padres de hijos extramatrimoniales que por un proceso legítimo, 

en el marco del debido proceso sean sentenciados. Asimismo, la sociedad al 

advertir el respeto de los derechos y garantías constitucionales, le otorgará 

legitimidad al proceso, permitiendo mejorar la credibilidad en el sistema de 

justicia. 

1.4 Justificación y Viabilidad 

1.4.1 Justificación Teórica: La corriente jurídica que nos va a servir de 

fundamento para los planteamientos que se desarrollarán en el 

presente trabajo de investigación es el Neo-constitucionalismo, La 
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esencia del método difuso de control de constitucionalidad radica en la 

noción de supremacía constitucionalidad y en su efectiva garantía, en 

el sentido de que si hay actos que colinden con la Constitución, ellos 

son nulos y como tales tienen que ser considerados por los tribunales, 

los cuales son, precisamente, los llamados a aplicar las leyes. 

1.4.2 Justificación Práctica:  

Con el  resultado de la presente investigación  se beneficiaría la 

comunidad jurídica en general y la sociedad, siendo los beneficiarios 

directos los posibles padres de hijos extramatrimoniales que por un 

proceso legítimo, en el marco del debido proceso sean sentenciados. 

1.4.3 Justificación Legal: El presente trabajo de investigación encuentra su 

justificación jurídica en: 

 Constitución Política del Perú 

 La Convención sobre los derechos del niño 

 El Código Civil 

 El Código del niño y adolescente 

 Ley Universitaria Nº 27333 

 Estatuto de la UNASAM 

 Reglamento General de la UNASAM 

1.4.4 Justificación Metodológica: Se aplicará la metodología de la 

investigación jurídica, específicamente:  
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 Método Dogmático 

 Método Hermenéutico  

1.4.5 Justificación técnica: Se contó con el soporte técnico necesario, 

habiendo previsto una computadora personal, impresora, scanner, 

y el software respectivo Office. 

1.4.6 Viabilidad 

 La viabilidad del tema planteado radica en que su solución 

se puede formulo a nivel doctrinario, lo que lo convierte en un tema 

idóneo para solucionar el problema planteado, para lo cual se 

cuenta para el desarrollo de esta tesis con recursos bibliográficos, 

económicos, temporales y metodológica; en ese sentido, respecto 

de la viabilidad bibliográfica, dentro de las  fuentes de información 

referidas al tema de investigación, se cuenta con material 

bibliográfico tanto en formato físico, como virtual; en la viabilidad 

económica, se cuenta con los recursos pecuniarios suficientes para 

llevar a cabo la investigación, La investigación será autofinanciada. 

En la viabilidad temporal se cuenta con disponibilidad de tiempo 

para desarrollar a la investigación. Durante la semana se trabajará 

un promedio de 02 horas diarias, lo cual suma a 10 horas 

semanales, 40 horas al mes; ello para garantizar la realización del 

trabajo en el tiempo planificado, y, respecto viabilidad 

metodológica, contaré con el apoyo de un asesor para mi tesis. 
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1.5 Formulación de Objetivos 

1.5.1  Objetivo General 

Determinar si el Proceso Especial de Filiación Judicial de Paternidad 

Extramatrimonial, en la Ley N° 28457 y su modificatoria Ley N° 29821, 

es inconstitucional. 

1.5.2 Objetivos Específicos 

Establecer si el Proceso Especial de Filiación Judicial de Paternidad 

Extramatrimonial, vulnera el Derecho Fundamental a la Identidad del 

Menor. 

Establecer si el Proceso Especial de Filiación Judicial de Paternidad 

Extramatrimonial, vulnera el Derecho Fundamental al Debido Proceso. 

1.6 Formulación de Hipótesis 

1.6.1 Hipótesis General  

El Proceso Especial de Filiación Judicial de Paternidad 

Extramatrimonial, instaurado por la Ley N° 28457 y su modificatoria 

Ley N° 29821, es inconstitucional. 

1.6.2 Hipótesis Específicas 

El Proceso Especial de Filiación Judicial de Paternidad 

Extramatrimonial, instaurado por la ley N° 28457 y su modificatoria ley 

N° 29821, vulnera el derecho fundamental a la identidad del menor.  
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El Proceso Especial de Filiación Judicial de Paternidad 

Extramatrimonial, instaurado por la Ley N° 28457 y su modificatoria 

Ley N° 29821, vulnera el derecho fundamental al debido proceso.                                

1.7 Variables 

1.7.1. Variable Independiente  

Principio de proporcionalidad 

1.7.2 Variables Dependientes:    

Derecho Fundamental a la Identidad del Menor. 

Derecho Fundamental al Debido Proceso. 

1.8 Metodología de la Investigación 

 Los métodos a aplicar en la investigación es de análisis y síntesis, pues 

respecto las fuentes de información, del problema, las hipótesis y sus 

variables, serán estudiadas individualmente, para reunirlas posteriormente 

en unidad armónica. También Deductivo e Inductivo, pues se partirá del 

conocimiento general de la realidad descrita, del desarrollo marco teórico, 

para descender al problema, sus variables e hipótesis, para luego concluir 

extrayendo conclusiones aplicables de manera general a casos similares. 

Finalmente, se aplicará el Método Dogmático, a fin de utilizar la 

metodología propia del cocimiento jurídico como son, los métodos 

histórico, sistemático y teleológico. En suma, un método mixto. 
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CAPÍTULO II 

MARCO TEÓRICO 

2.1 Antecedentes 

A nivel local: En la Universidad Nacional Santiago Antúnez de Mayolo, en 

la Biblioteca especializada de la Escuela de Postgrado, no se encontró 

trabajos iguales o similares al tema planteado: Inconstitucionalidad Del 

Proceso Especial De Filiación Judicial De Paternidad Extramatrimonial. 

A nivel nacional: 

Vargas Morales, Roció del Pilar.  El Derecho  a la Identidad del hijo como 

objeto de Protección de la Presunción de Paternidad.2  Año 2011, Lima- Perú.  

 Conclusión: La presente investigación tiene por objeto analizar la 

presunción de paternidad y el reconocimiento, como institución del 

derecho de familia, a la luz de los principios constitucionales del 

ordenamiento jurídico peruano que fluyen en todo el sistema sobre la base 

del principio de la jerarquía de normas. 

A nivel internacional: 

Rocher Gómez, Rafael Manuel, Filiación Extramatrimonial Año 2005 – 

México. 

 Conclusión: es importante señalar, que por virtud de la legitimación o del 

reconocimiento de los hijos extramatrimoniales, en la actualidad adquiere 

                                                           
2 http://cybertesis.unmsm.edu.pe/xmlui/handle/cybertesis/1194 
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iguales derechos a los hijos ávidos dentro de un matrimonio. Aun mas, con 

las últimas reformas al Código Civil, que ataña a los hijos ávidos fuera del 

matrimonio, tenemos una modificatoria muy importante que nos dice, que 

como consecuencia del reconociendo hecho por el padre, por la madre, o por 

ambos el hijo reconocido tendrá derecho a llevar el apellido del paterno de 

sus progenitores o ambos apellidos del que lo reconozca. 

2.2 Bases Teóricas 

2.2.1 La  Filiación: 

La filiación es el lazo de descendencia que existe entre dos personas, una de 

las cuales es el padre o la madre de la otra, es decir, establece una relación 

inmediata entre el padre o la madre y el hijo.3  

La filiación “sintetiza el conjunto de relaciones jurídicas determinadas por la 

paternidad y maternidad, que vinculan a los padres con los hijos dentro de la 

familia”.4  

De otro lado, para la doctrina nacional,  “la filiación es aquella que une a una 

persona con todos sus ascendientes y descendientes, y, en sentido estricto, es 

la que vincula a los hijos con sus padres y establece una relación de sangre y 

de derecho entre ambos”.5 

 

                                                           
3 Planiol y Rippert. Tratado práctico de derecho civil francés, La Habana: Cultural, tomo II, 1927-1945. 

4 ZANNONI, Eduardo. Derecho de familia, tomo 2, Buenos Aires: Astrea de Alfredo y Ricardo de Palman, 

3era edición, 1998, p. 307 
5 Varsi Rospigliosi, Enrique y Siverino Bavio, Paula. Determinación de la paternidad matrimonial, en: 

Código Civil Comentado, tomo II, derecho de familia, Lima: Gaceta Jurídica, 2003, p. 660. 
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2.2.2. La Filiación y su Regulación Legal 

En el Código Civil de 1936 distinguía entre hijos legítimos, legitimados e 

ilegítimos, quienes tenían diferente tratamiento para los hijos ilegítimos6, 

los que incluso para efectos hereditarios recibían en proporción a la mitad 

de lo que recibía un hijo legítimo.7   

El  Código Civil de 1984 en concordancia con la Constitución Política de 

1979 y la Constitución de 1993, regula la relación paterno filial 

distinguiendo entre hijos matrimoniales y extramatrimoniales, teniendo la 

condición de hijos matrimoniales los nacidos durante la vigencia del 

matrimonio de los padres o dentro de los trescientos días siguientes a su 

disolución, y extramatrimoniales los concebidos y nacidos fuera de una 

relación matrimonial, entiéndase cuando los padres no están unidos por 

vínculo conyugal es decir por matrimonio civil.8   

Los hijos matrimoniales no requieren ningún tipo de reconocimiento ni 

declaración, resultando suficiente la partida de matrimonio de los padres 

celebrada con fecha anterior al nacimiento para establecer su condición de 

hijos matrimoniales.   

                                                           
6 El código Civil de 1984 establecía la presunción juris tantum de legitimidad para el hijo nacido durante la 

vigencia del matrimonio  en el art. 299,  en el artículo 348 establecía que eran hijos ilegítimos los nacidos 

fuera de matrimonio.   

7 Art. 762 Código Civil de 1936: “Si hay hijos legítimos e ilegítimos, cada uno de estos últimos  recibirá la 

mitad de lo que reciba cada legítimo”. 

8 Así resulta de los artículos 361, 386 del Código Civil de 1984, la distinción de hijos matrimoniales y 

extramatrimoniales resulta contradictoria a la disposición constitucional de que no se deber hacer mención del 

estado civil de los padres 
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Cuando el hijo no ha sido reconocido voluntariamente por su progenitor, 

este puede demandar la Declaración Judicial de paternidad o Declaración 

Judicial de filiación con la finalidad de que por sentencia se declare al 

demandado padre del actor y a su vez que éste es hijo del emplazado.    

El sustento legal de esta acción se encuentra en el artículo 402 del Código 

Civil que establece seis supuestos para la declaración judicial de filiación 

extramatrimonial, referidos a:   

a. Escrito indubitable del padre que admita la paternidad. 

b. Situación o posesión constante por más de un año del estado de hijo 

extramatrimonial comprobado por actos directos del padre o de su 

familia.  

c. Relación de concubinato (referido a la unión de hecho del varón y la 

mujer que sin estar casados hacen vida de tales) de los padres durante la 

época de la concepción. 

 d. El caso de concepción durante la época del rapto, secuestro, retención 

violenta de la mujer. 

e. Cuando la seducción con promesa de matrimonio –que conste de manera 

indubitable- es contemporánea a la época de la concepción. 

f. Cuando se acredite el vínculo parental en base al resultado de la prueba 

del ADN, u otras pruebas genéticas o científicas con igual o mayor 

grado de certeza.   
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Para la Declaración Judicial De Paternidad se requiere acreditar alguno de los 

supuestos legales, lo que demanda un proceso cognoscitivo lato que 

involucre las etapas procesales que garantizan un adecuado ejercicio del 

derecho de defensa de las partes, en cuanto al ejercicio pleno del Derecho 

De Acción por el demandante y el Derecho De Contradicción por el 

demandado. Es un caso de pretensión inapreciable en dinero y compleja 

por naturaleza, referida a derechos subjetivos indisponibles, que se tramita 

en la vía procesal de conocimiento.9 

2.2.2 El Derecho a la Filiación Extramatrimonial  

Nos situamos en el marco actual, y teóricamente, el Código Civil, destaca 

la sociedad paterno-filial, y distingue tres modalidades: la filiación 

matrimonial (para los hijos nacidos dentro del matrimonio), filiación para 

los hijos adoptivos, y la filiación extramatrimonial (los concebidos y 

nacidos fuera del matrimonio).10 En esta última modalidad, se aborda en 

las siguientes líneas. 

La Filiación Extramatrimonial, ha pasado por un proceso legislativo, 

evolutivo y paradigmático, donde el legislador y la normatividad, han 

tenido que afrontar la difícil tarea de disolver lo normado en la materia, 

por encontrarse obsoleto y porque evidentemente, no correspondía la 

normativa previa a una sociedad actual, donde el formalismo, no puede 

prevalecer por sobre la realidad.  

                                                           
9 De acuerdo al artículo 475 incisos uno y tres del Código Procesal Civil. 

10 Artículo número 386 del Código Civil. 
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Actualmente el Código Civil, en materia de filiación extramatrimonial, se 

complementa con la Ley N° 28457, ley que regula el Proceso Especial De 

Filiación Judicial y que es una clara  muestra del avance en la materia. La 

ley, regula un proceso judicial, meramente probatorio, lo que constituya la 

Prueba Científica De Homologación Por Ácido Desoxirribonucleico (ADN), 

es la evidencia biológica de paternidad, otorgando como única oposición al 

demandado el realizarse esta prueba, el efectuarse la mencionada prueba u 

otras pruebas genéticas o científicas con igual o mayor grado de  certeza. 

Ante la negatividad o rebeldía del demandado, el juez declarará 

judicialmente la paternidad.  

Se desprende una controversia en este estado del proceso (oposición del 

demandado), que sea en buen aporte, concluye con la carga probatoria. La 

declaración judicial de paternidad es una medida que se le otorga al juez 

para que en casos como:  

a) La negativa a someterse a la prueba genética y/o  

b) El demandado no haya formulado oposición o este declarado rebelde; en 

plena jurisdicción y potestad declara padre al demandado y oficia a la 

entidad de registros para la emisión de una nueva partida. 

  Podemos apreciar de esta disposición, que la parte demandada, se 

encuentra en un estado vulnerable en el sentido que, la Prueba Científica De 

Homologación Por Ácido Desoxirribonucleico (ADN), se comportara como 

único medio para probar su paternidad, y para oponerse a la pretensión de 

la demandante, mas no resulta el “único medio indispensable” para resolver 
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la pretensión originaria de filiación. De esta manera, se limita y coacciona, 

su derecho de defensa a este único medio. En este caso, la ley presume que 

la prueba tiene una certeza indubitable - que si bien es elevada y constante - 

no debe el juez al aplicar la ley, simplemente evadir el resto de carga 

probatoria, si fuese el caso o si existiera. 

2.2.3 El Proceso Especial de Filiación Judicial de Paternidad Extramatrimonial  

Ley N° 28457 y su modificatoria Ley N° 29821 

Antecedentes legislativos  

Tiene su origen  en la Comisión Especial para la Reforma Integral de la 

Administración de Justicia CERIAJUS, que se basa en que la 

Administración de Justicia del Estado peruano, se han presentado diferentes 

diagnósticos, los cuales presentan en esencia idénticos indicadores respecto 

al estado situacional del sistema de justicia: como lentitud de los procesos, 

corrupción, ineficiencia e ineficacia, dificultad en el acceso a la justicia, 

adiestramiento insuficiente, procedimientos extensos, sistema de gestión 

deficiente y sin la información requerida, infraestructura física pobre, escasa 

credibilidad en el sistema, entre otros. 

  La finalidad de la propuesta procura enfrentar de manera 

expeditiva, económica y equitativa uno de los problemas sociales más 

graves y extendidos en el país, como es: la Filiación Extramatrimonial.  

El Estado no puede ser ajeno a esta realidad donde muchos padres utilizan 

las dilaciones procesales para evadir sus responsabilidades. 
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1. (…) Quien tenga legítimo interés en obtener una declaración de 

paternidad puede pedir a un Juez de Paz Letrado que expida resolución 

declarando la filiación demandada; si el emplazado no formula 

oposición dentro del plazo de diez días de haber sido notificado 

válidamente, el mandato se convertirá en declaración judicial de 

paternidad; la oposición suspende el mandato si el emplazado se obliga 

a realizarse la Prueba Científica De Homologación Por Ácido 

Desoxirribonucleico (ADN), dentro de los diez días siguientes; si 

transcurridos diez días de vencido el plazo, el oponente no cumpliera 

con la realización de la prueba por causa injustificada, la oposición será 

declarada improcedente y el mandato se convertirá en declaración 

judicial de paternidad (…) (artículo 1º y 2º de la Ley Nº 28547). 

11Como se aprecia, el Juez a pedido de la parte interesada – el menor 

de edad que está debidamente representado por su madre – expedirá 

una resolución declarando la filiación demandada, resolución que 

contiene un pronunciamiento sobre el fondo de la pretensión, emitida a 

solo mérito del pedido de la parte interesada; es decir, no se le da la 

posibilidad al demandado de ejercitar su derecho a la defensa, es más, 

de acuerdo a la norma el Juez no requiere de la prueba del ADN para 

resolver la petición de filiación, dicha prueba es un elemento para 

resolver un acto diferente que viene a constituir la oposición del 

demandado al mandato judicial. 

                                                           
11 RODRIGO MARCIAL Cueva Ramírez. Panorama Cajamarquino. 

http://www.panoramacajamarquino.com/noticia/comentarios-a-la-ley-no-28457-ley-de-declaracion-judicial-

de-filiacion-extramatrimonial/. 02/03/2017. 

http://www.panoramacajamarquino.com/noticia/comentarios-a-la-ley-no-28457-ley-de-declaracion-judicial-de-filiacion-extramatrimonial/
http://www.panoramacajamarquino.com/noticia/comentarios-a-la-ley-no-28457-ley-de-declaracion-judicial-de-filiacion-extramatrimonial/
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2. Asimismo, el resultado de la prueba de ADN sirve al Juez para que 

declare fundada o infundada la oposición al mandato, es decir, si el 

demandado no formula oposición o habiéndola formulado no pasa dicha 

prueba, el mandato inicial se convierte en declaración judicial de 

paternidad sin necesidad de recurrir a la prueba del ADN. 

3. Se limita el derecho de defensa del demandado (presunto progenitor) a 

una sola prueba -Prueba Científica De Homologación Por Ácido 

Desoxirribonucleico (ADN)-, se le condiciona y coacciona para que se 

practique dicha prueba para que pueda ejercer parcialmente su derecho 

de contradicción y ser oído. 

 Siendo así, se evidencia muchas deficiencias que se encuentran 

plasmadas en la Ley Nº 28457, toda vez que nuestro sistema procesal 

requiere probar los hechos que se alegan para amparar una demanda y 

como consecuencia de ello declarar la filiación o paternidad 

extramatrimonial, ello no quiere decir que esté en desacuerdo con la Ley 

Nº 28457; sin embargo, ello no impide aclarar ciertos puntos que a mi 

modo de ver transgreden el ordenamiento jurídico: no se puede publicar 

una ley en desmedro de derechos constitucionalmente reconocidos como 

el Derecho A La Defensa, Derecho De Contradicción, Derecho A La 

Tutela Jurisdiccional Efectiva, Derecho A Ser Oído, entre otros derechos. 

Finalmente, también se vulnera el derecho que tiene toda persona a un 

debido proceso y el deber de los jueces a motivar (fundamentar) sus 

resoluciones, ya que sin hechos probados, sin pruebas, ni defensa del 



  

22 

 

demandado, sin expresión en la decisión de la motivación fáctica y 

fundamentación jurídica, no hay proceso valido; el juez nacional no 

puede prescindir del cumplimiento de las normas constitucionales 

referidas al debido proceso y tutela jurisdiccional efectiva.12 

2.2.4 Proceso Monitorio 

 De acuerdo a la definición de Juan Pablo Correa Delcasso13 citado 

por Domingo Kokish Mourges el proceso monitorio se define como un 

“proceso especial plenario rápido, que tiende, mediante la inversión de la 

iniciativa del contradictor, a la rápida creación de un título ejecutivo con 

efectos de cosa juzgada en aquellos casos que determina la Ley”. Señala 

Domingo Kokish que en este proceso “el Juez no emite en todos los 

casos un pronunciamiento sobre el fondo; en determinadas ocasiones ni 

siquiera lleva a cabo un mínimo de examen probatorio y tal siquiera lo 

hace él, sino uno de sus auxiliares;  para entender mejor este proceso  hay 

que distinguir las dos clases de procesos monitoreos:   

a. Proceso monitorio puro.- En este proceso, se emite una orden 

condicionada de pago sobre la base de la afirmación unilateral y no 

probada del acreedor, orden condicionada en razón de que la sola 

oposición del deudor la vuelve ineficaz, siendo en  proceso contradictorio 

que se debe establecer sobre la fundabilidad de la pretensión de pago.    

                                                           
12 CUEVA RAMÍREZ,  Rodrigo Marcial. Panorama Cajamarquino. Copyright © 2017 Panorama 

Cajamarquino. http://www.panoramacajamarquino.com/noticia/comentarios-a-la-ley-no-28457-ley-de-

declaracion-judicial-de-filiacion-extramatrimonial/ (03/03/2017) 

13Correa Del casso, El Proceso Monitorio, José Maria Bosh, Editor, pagina 211, citado por Domingo Kokish 

Mourges en su artículo sobre El Proceso Monitoreo. 

http://www.panoramacajamarquino.com/noticia/comentarios-a-la-ley-no-28457-ley-de-declaracion-judicial-de-filiacion-extramatrimonial/
http://www.panoramacajamarquino.com/noticia/comentarios-a-la-ley-no-28457-ley-de-declaracion-judicial-de-filiacion-extramatrimonial/
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b. Proceso monitorio documental.- En este proceso el mandato de pago se 

emitirá en base a la probanza con documentos del crédito demandado, la 

oposición del deudor produce el efecto de iniciar un juicio de cognición 

en contradictorio donde se resolverá sobre la falta de amparo del mandato 

de pago o si este persiste a pesar de la oposición y pruebas del 

emplazado.   

El proceso monitorio puro y documental sirve básicamente para 

pretensiones patrimoniales, siendo útiles para obtener una sentencia de 

condena de pago de suma de dinero.  

  La finalidad de este proceso es la creación o formación rápida de 

un título ejecutivo, siendo el sustento del proceso la inversión de la carga 

de la iniciativa del contradictorio, en que requerido el emplazado es su 

inactividad la que va a producir cosa juzgada; empero no se le perjudica 

el derecho de defensa pudiendo ejercer el contradictorio, que en un caso 

–proceso monitorio puro- ocasionará la ineficacia del mandato, y en un 

segundo caso –proceso monitorio documental- provocará la suspensión 

del mandato hasta que se defina en un proceso ordinario: “se desplaza la 

iniciativa de la apertura del contradictorio del demandante al demandado, 

pues recae en este último la carga de instaurar el contradictorio que dé 

inicio a la fase cognitiva, o que en defecto, se logre la creación de un 

título ejecutivo, para así dar inicio a la fase de ejecución”.14    

                                                           
14PRADO, Bringas Rafael, op. Cit. Pag. 256 



  

24 

 

 El proceso monitorio funciona en determinado tipo de acciones, 

básicamente en las de carácter patrimonial de pago de sumas de dinero, 

en que se emite un mandato de condena, no resultando viable para otro 

tipo de pretensiones en que se va emitir  resoluciones declarativas o 

constitutivas de derechos.  

 La ley 28457 señala un proceso similar para una pretensión 

declarativa sobre derechos subjetivos, buscando una supuesta efectividad 

a costo de las garantías de la administración de justicia y seguridad 

jurídica. De este proceso señalado en la ley se podría sostener que 

inicialmente se da como un proceso monitorio puro en que se resuelve en 

base al simple pedido de la parte interesada, no obstante no se da la 

secuencia, pues el mandato no cae en ineficaz por la simple oposición del 

demandado, sino que exige una oposición sustentada en el sometimiento 

a la Prueba Científica De Homologación Por Ácido Desoxirribonucleico 

(ADN), quedando el mandato subsistente hasta resolver la oposición y en 

caso de ser desamparada se vuelve en declaración judicial de filiación;  

como se aprecia,  no se exige que la acción se encuentre sustentada en 

medios de prueba consistentes en documentos, no estamos ante un 

proceso monitorio documental en que la emisión del mandato (de pago) 

se encuentra supeditada a que el crédito se encuentre probado con 

documentos “en donde la oposición del deudor no hace caer sin más el 

mandato de pago, pero tiene, en cambio, el efecto de abrir un juicio de 

cognición en contradicción en el cual el tribunal, valorando en sus 

elementos de derecho y de hecho las excepciones del demandado, debe 
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decidir si éstas son tales que demuestren la falta de fundamento del 

mandato de pago o si por el contrario, éste merece, a base de las pruebas 

escritas ya proporcionadas por el actor, ser sin embargo mantenido y 

hecho ejecutivo”;15 no podemos decir que en el proceso previsto en la 

Ley 28457 se dé la posibilidad de pasar a un juicio de cognición en 

contradicción, al haber prescindido de etapas procesales fundamentales, 

como son el saneamiento –para verificar la validez de la relación 

procesal, asimismo el emplazado no tiene la posibilidad de cuestionar la 

relación procesal ni formular excepciones-, el saneamiento probatorio y 

actuación de medios pruebas –el demandado no tiene libertad para 

ofrecer sus medios de prueba, tampoco  puede formular cuestiones 

probatorias, ni puede negarse a practicarse la Prueba Científica De 

Homologación Por Ácido Desoxirribonucleico (ADN)-, no tiene 

posibilidad de ser oído –no se le permite alegar y aunque lo hiciera no va 

a ser oído, pues el Juez solo va a resolver en base al resultado de la 

prueba antes mencionada.  

 En consecuencia no estamos ante un proceso monitorio puro, ni 

documental; el proceso previsto en la ley 28547 es uno diferente que 

rompe el equilibrio que debe existir entre un proceso eficaz y rápido con 

el pleno ejercicio del derecho de defensa del emplazado. 

 

 

                                                           
15 IDEM, P. 38. 
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2.2.5 La Filiación Extramatrimonial en el Derecho Comparado  

 Argentina: La norma sobre la Filiación Extramatrimonial, el Código 

Civil Argentino en el artículo 247 plantea que ésta queda determinada 

legalmente por el reconocimiento del padre o por la sentencia en juicio 

de filiación que la declare tal. En este último caso, la filiación 

extramatrimonial da lugar a acciones de reclamación e impugnación de la 

paternidad o maternidad. 

 Brasil: para el ordenamiento brasilero, la filiación se encuentra 

regida por la Constitución de 1988, el Código Civil del 2002, el Estatuto 

del Niño y del Adolescente de 1990 y la ley 8560 de 1992. El régimen de 

filiación se estructura en dos clases: filiación matrimonial y 

extramatrimonial que admite que los hijos nacidos de ambas situaciones, 

así como los hijos adoptivos tienen los mismos derechos y está prohibida 

cualquier diferenciación o discriminación entre ellos. 

 La filiación extramatrimonial se guía por el reconocimiento del 

padre, es decir, por el acto solemne y público por el cual una persona 

declara que determinada persona es su hijo. Así, en la doctrina brasilera 

existen tres tipos de reconocimiento: el voluntario, el administrativo y el 

judicial. Esta ley tiene como objetivo facilitar el reconocimiento de los 

hijos imponiendo en su oportunidad las responsabilidades debidas a los  

padres biológicos.16 

                                                           
16 GRUWALT, Astried Brettas, “Laços de família: criterios identificadores da filiação”, en 

http://jus2.uol.com.br. 09/03/2017 



  

27 

 

Costa Rica: tiene un fondo y matiz muy similar a nuestra Ley Nº 28457, 

pues “pretende brindarle a las madres un proceso mucho más rápido, 

menos costoso y con ello descongestionar un sistema judicial que se 

encuentra colapsado, a través de un procedimiento administrativo más 

eficiente y en donde los plazos se reducen, cumpliendo con ello el 

mandato constitucional de justicia pronta y cumplida”.17 

Chile: La ley elimina el reconocimiento judicial mediante la confesión 

de paternidad o maternidad prestada bajo juramento la que tenía un 

trámite de aplicación excepcional18, siendo el procedimiento dispuesto el 

ordinario. Se unifican las vías voluntaria y contenciosa en un proceso 

único de reconocimiento de filiación que debe adecuarse a las normas 

procesales dispuestas en la Ley Nº 19968 (30/08/2004), que crea los 

Tribunales de Familia.19 

2.2.6 El Derecho al Debido Proceso  

La doctrina ha señalado que el derecho al debido proceso tiene dos 

vertientes: La primera de orden procesal, que incluye las garantías 

                                                           
17CHICHILLA MONGUE, Cristian, “Detalles sobre la Ley de Paternidad Responsable”, en 

http://www.uca.ac.cr. 10/03/2017. 

18 Los incisos 2, 3 y 4 del artículo 188º del Código Civil Chile no contemplaban este tipo de reconocimiento. 

19 Congreso de la República de Chile. Boletín N° 3.043–07, Informe de la Comisión Mixta encargada de 

proponer la forma y modo de resolver las divergencias suscitadas entre ambas Cámaras, durante la 

tramitación del proyecto de ley que módica el Código Civil en lo relativo a la exigencia de presentación de 

antecedentes para dar curso a la demanda de reclamación de maternidad o paternidad, y a la valoración de los 

medios de prueba sobre el particular. 
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mínimas20 que el sujeto de derecho como parte debe tener en un proceso, 

aquí encontramos el Derecho Al Juez Natural, Derecho A Probar, 

Derecho A Impugnar, Derecho A Doble Instancia, Derecho A Ser Oído, 

Derecho De Defensa, etc. La otra vertiente de la institución está referida 

al Derecho A Exigir Una Decisión Justa.21 

Por otro lado, el Derecho a un Debido Proceso, es una manifestación 

procesal, es aquel que pertenece a todo sujeto de derecho y le permite estar 

en aptitud de exigir que sus conflictos de intereses o incertidumbres sean 

resueltos respetando garantías mínimas, a través de una decisión 

objetivamente justa y eficaz, aun cuando no necesariamente favorable a sus 

intereses.22  

  Las normas constitucionales no han sido modificadas en sentido 

contrario, estando subsistente las normas procesales constitucionalizadas en 

el artículo 139 de la Constitución Política de 1993, que en su inciso tercero 

establece el Derecho Constitucional Al Debido Proceso, formando parte del 

debido proceso el Derecho A La Defensa, el Derecho A Alegar, Derecho A 

Probar, antes que se resuelva cualquier asunto de materia civil o penal, 

conforme se desprende del inciso 6 de la norma antes citada y del articulo 

14.1 del Pacto Internacional De Los Derechos Civiles Y Políticos:  “Todas 

las personas son iguales ante los tribunales y cortes de justicia. Toda 

                                                           
20 MONTOYA ANGUERRY, Carlos. “El debido proceso es alcanzar la finalidad del proceso: resolver el 

conflicto suscitado”, Actualidad Jurídica, N° 207, febrero 2011, p. 87. 

21  GUASP, Jaime y ARAGONESES, Pedro. Derecho procesal civil, Tomo I, 6a ed., Madrid, Thomson, 

2003, p. 77. 

22RODRIGUEZ DOMINGUEZ, Elvito. Derecho procesal civil, 4a ed., Lima, Grijley, 2000, p. 101. 
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persona tendrá derecho a ser oída públicamente y con las debidas garantías 

por un tribunal competente, independiente e imparcial, establecido por la 

ley, en la sustanciación de cualquier acusación de carácter penal formulada 

contra ella o para la determinación de sus derechos u obligaciones de 

carácter civil”.23 

  La Corte Interamericana ha considerado el debido proceso, como 

las condiciones que deben cumplirse para asegurar la adecuada defensa de 

aquellos cuyos derechos y obligaciones están bajo consideración judicial.24 

Un proceso judicial en que se recorte el derecho de defensa es un proceso 

nulo y atentatorio de la norma constitucional. 

En cuanto a las características del debido proceso:  

a) Es un Derecho De Efectividad Inmediata, es aplicable directamente a 

partir de la entrada en vigencia de la Constitución, no pudiendo entenderse 

en el sentido que su contenido se encuentra supeditado a la arbitraria 

voluntad del legislador, sino a un razonable desarrollo de los mandatos 

constitucionales. 

b) Es un Derecho De Configuración Legal, en la delimitación concreta del 

contenido constitucional protegido es preciso tomar en consideración lo 

establecido en la respectiva ley. 

                                                           
23Igualmente se regula en el artículo 8 de la Convención Americana sobre Derechos humanos que también 

establece el derecho a ser oído con las debidas garantías en plazo razonable en la determinación de sus 

derechos u obligaciones de orden civil. 
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 c) Es un Derecho De Contenido Complejo, no posee un contenido que sea 

único y fácilmente identificable, sino reglado por la ley conforme la 

Constitución. 

Principios del debido proceso:  

a) Un Juez Natural: Esto implica la necesidad de recurrir para la solución de 

un conflicto de intereses ante el juez previamente establecido por la norma 

jurídica que determina la competencia.25 El juez natural es el llamado por la 

ley -juez ordinaria predeterminada- y no por el capricho de las partes ni el 

ejercicio abusivo del poder por parte de los gobernantes para proteger 

intereses subalternos.26 En conclusión, este derecho corresponde tanto al 

demandante como al demandado, el primero debe recurrir ante el Juez 

predeterminado por la ley, en tanto que el segundo  debe ser emplazado por 

el juez competente.  

b) Ser Oído: Este derecho está basado en la necesidad de que el demandado 

en un proceso debe tener un emplazamiento válido, es decir, debe ser 

notificado de la forma más adecuada y segura con el propósito de manifestar 

su posición frente al juez, respecto de la pretensión formulada por el actor. 

En un proceso para hacer efectivo el debido proceso las partes deben tener 

la posibilidad de presentar su posición ante el juez, es decir tener no sólo de 

ser oído sino de presentar sus argumentos de defensa por escrito, por 

ejemplo a través de la contestación de demanda donde con su posición 

                                                           
25  CAMACHO, Azula. Manual de derecho procesal, Tomo I, 9a ed. Bogotá, Temis, 2006, p. 66. 

26   IBID. p. 67. 
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enfrenta directamente la pretensión, proponiendo excepciones, con las 

cuales cuestiona la relación jurídica procesal para extinguirla o para 

regularizarla o absolviendo un traslado.  

c) Plazo Razonable: “Suele llamársele derecho a un proceso rápido, sencillo 

y eficaz que propone una lucha frontal contra la demora judicial debido a 

que el juez debe resolver en tiempo justo muy a pesar del plazo del 

dispositivo legal”.27 El tiempo en el proceso es necesario para que el juez 

resuelva con la mayor certeza posible, sin embargo, el juez debe ser también 

un buen administrador del tiempo en el proceso, a fin de no propiciar 

justicia postergada.  

d) Asistencia De Letrado: El derecho a ser oído pone de manifiesto la 

necesidad de que el demandado ejercite su derecho de defensa con la ayuda 

en este caso del abogado defensor. “Este derecho también le asiste al actor 

quien necesariamente debe contar con el auxilio del abogado para proponer 

su pretensión en el proceso”.28 La asistencia del letrado para las partes en el 

proceso judicial está basado en la confianza, se requiere que las partes 

encomienden a la persona que a su consideración sea la más idónea para la 

defensa de los intereses que se han cifrado en el proceso, esta confianza 

debe ser retribuida adecuada y eficaz, basada en la buena fe, probidad y 

veracidad.  

                                                           
27 GUASP, Jaime y ARAGONESES, Pedro. Derecho procesal civil…, Op. Cit. p. 83. 

28  SOSA SACIO, Juan. El debido proceso, estudios sobre derecho y garantías procesales, Lima, Gaceta 

Jurídica, 2010, p. 89. 
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e) Prueba: el derecho a probar es aquel derecho subjetivo perteneciente al 

grupo de los llamados derecho fundamentales, que tiene todo sujeto de 

derecho por el solo hecho de serlo, que le permite utilizar dentro de un 

proceso o procedimiento en el que interviene o participa, conforme a los 

principios que lo delimitan y le dan contenido, todos los medios probatorios 

que resulten necesarios para acreditar los hechos que sirven de fundamento 

a su pretensión o a su defensa.29  

Según la jurisprudencia Exp. N.° 04509-2011-Pa/Tc San Martín Estalin 

Mello Pinedo: El artículo 139°, inciso 3), de la Constitución establece como 

derecho de todo justiciable y principio de la función jurisdiccional la 

observancia del debido proceso.30 Dicho atributo, a tenor de lo que establece 

nuestra jurisprudencia, admite dos dimensiones; una formal o procedimental 

y otra de carácter sustantivo o material. En la primera de las señaladas está 

concebido como un derecho continente que abarca diversas garantías y 

reglas que garantizan un estándar de participación justa o debida durante la 

secuela o desarrollo de todo tipo de procedimiento (sea este judicial, 

administrativo, corporativo particular o de cualquier otra índole), en la 

segunda de sus dimensiones exige que los pronunciamientos o resoluciones 

con los que se pone término a todo tipo de proceso respondan a un referente 

mínimo de justicia o razonabilidad, determinado con sujeción a su respeto 

por los derechos y valores constitucionales. 

                                                           
29  ZUMAETA MUÑOZ, Pedro. Tema de la teoría del proceso – Derecho procesal civil, Lima, Jurista 

Editores, 2004, p. 54. 

30 SENTENCIA DEL TRIBUNAL CONSTITUCIONAL 

 http://www.tc.gob.pe/jurisprudencia/2012/04509-2011-AA.html 
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De esta manera, podemos concluir que el Debido Proceso es un derecho 

fundamental, que se materializa en aquellas garantías mínimas e ineludibles 

que permiten el resultado justo, equitativo e imparcial en un proceso. Por 

ejemplo, ser escuchado, tener un abogado, ofrecer pruebas, un juez 

predeterminado, una sentencia motivada y oportuna, y, la doble instancia. 

2.2.7 Interés Superior del Niño 

  El interés superior del niño no ha de ubicarse entre los principios 

específicos del Derecho de Familia. Es suficiente con remitirse al artículo 3° 

de la convención sobre sus derechos para comprobarlo.31 No está convocado 

a reconocerlo y asegurarlo solamente la familia y sus miembros ya que las 

medidas protectoras pueden y deben emanar de las autoridades estatales en 

sus diversas ramas, legisladores, administradores y jueces, de las 

organizaciones no gubernamentales, de distintas entidades que encaran la 

problemática del hombre en sociedad.32 En otro sentido, también estos 

derechos exceden la familia en cuanto corresponden al niño carente de ésta, 

ya sea huérfano de padre o madre, sin parientes o abandonado.  Es por ello 

que cabe preguntarnos quiénes deben ceñirse a este principio, para los 

efectos de la protección de los niños o adolescentes y de la promoción y 

preservación de sus derechos. 

                                                           
31 GAMARRA RUBIO, Fernando. Convención sobre los derechos del niño, Artículo 3° de la Convención 

sobre los derechos del niño y del adolescente. Lima, Fondo Editorial, 2001, p. 20. 

32, LANDA ARROYO, Cesar. “Derecho a la identidad del menor prevalece sobre la cosa juzgada en el 

proceso de filiación” El principio del interés superior del niño, Diálogo con la jurisprudencia, N° 211, julio 

2011, p. 74. 
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  Por medio de las enseñanzas de los órganos interamericanos de 

protección de los derechos humanos podemos extraer tres niveles de 

obligados. En primer lugar, de manera primordial, los padres del niño, 

incluyendo en este rango a la familia.33 En segundo lugar, resultado 

obligado por el principio del interés superior del niño evidentemente el 

Estado, entendiendo por Estado tanto la función ejecutiva, como la 

legislativa y judicial. “En este sentido, el Estado se encuentra obligado a 

adoptar medidas efectivas, en virtud del principio del efecto útil, destinadas 

a plena vigencia y aplicación de este principio”34. Por supuesto que la 

política legislativa relacionada con los niños y adolescentes debe estar 

predominantemente guiada por el principio o el conjunto de criterios que 

compone el interés superior del niño y, evidentemente, la política judicial y, 

más particularmente, las decisiones de los tribunales de justicia en los que 

estén envueltos niños, o adolescentes deben ser inspiradas, orientadas y 

determinadas por el principio del interés superior del niño. Finalmente, la 

sociedad toda también aparece como obligada por el conjunto de criterios 

que integran el mejor interés del niño. La convención sobre los Derechos del 

Niño introdujo el principio de la consideración primordial del interés 

superior del niño.35 El conjunto de derechos, que componen el catálogo, 

                                                           
33 IBID, p. 75. 

34 CABALLERO PINTO, Henry Víctor. “¿Se protege y garantiza efectivamente el derecho a la identidad y 

demás conexos de los menores no reconocidos?”, Actualidad Jurídica, N° 212, julio 2011, p. 51. 

35 PLACIDO VILCACHAGUA, Alex. “El derecho del niño a conocer a sus padres y las limitaciones a los 

derechos fundamentales del presunto progenitor en la investigación de la filiación”, Diálogo con la 

jurisprudencia, Nº 53, agosto, 2003, p. 81. 94  IBID, p. 82.   
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constituye el mínimo exigible al Estado.36 Se alienta al Estado para que 

incluya otros derechos en su ordenamiento jurídico nacional, para que 

amplíe el alcance y contenido de un derecho del catálogo o para que mejore 

las posibilidades de ejercicio y goce de los derechos existentes. En este 

sentido, la obligación de los Estados de procurar el ejercicio de los derechos 

del niño no es una obligación estática, sino dinámica y progresiva, que debe 

permitir el mejoramiento de las condiciones necesarias para el pleno goce de 

estos derechos. En general, el Estado asume dos obligaciones básicas: la 

primera, la de respetar los derechos del niño y la segunda, la de garantizar el 

ejercicio de los mismos.  La expresión interés superior del niño significa que 

el niño gozará de una protección especial y dispondrá de oportunidades y 

servicios, dispensando todo ello por la ley y por otros medios, para que 

pueda desarrollarse física, mental, moral, espiritual y socialmente en forma 

saludable y normal, así como en condiciones de libertad y dignidad.37 Al 

promulgar leyes con este fin, la consideración fundamental a que se 

atenderá será el interés superior del niño. La referencia al interés del niño no 

necesita ser expresa y viene operando desde antes de la aprobación de la 

Convención sobre los Derechos del niño.  Con relación al término superior, 

podemos afirmar que el dicho calificativo superior hace pensar en un 

absoluto y en mejor. El interés superior del niño se encuentra protegido por 

                                                           
36 IBID, p. 82 

37 LANDA ARROYO, Cesar. “Derecho a la identidad del menor prevalece sobre la cosa juzgada en el 

proceso de filiación”…Op. Cit., p. 76. 
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diferentes derechos subjetivos que le dan forma y fuerza al principio.38 En 

definitiva, lo que se propone con la idea rectora o con el principio del interés 

superior del niño es, que la consideración de dicho interés debe primar al 

momento de resolver sobre cuestiones que le afecten.  Sus funciones son:  

a) Es programático, dirigido a los legisladores y los funcionarios 

administrativos con atribuciones de reglamentación, es, por lo tanto, 

generador de nuevas normas e incluso instituciones; 

b) Es de efectividad inmediata en las siguientes vertientes: como pauta de 

interpretación del derecho escrito llegando a contradecir sus disposiciones, 

como integrador del ordenamiento colmando sus lagunas y como inspirador 

e impulsador de medidas concretas de acción positiva.39   

En conclusión, el principio de interés superior del niño o de bienestar del 

niño o adolescente es un principio comprensivo y multifactorial, de tal 

manera que contiene una serie de criterios que apuntan a amparar el pleno 

desarrollo y la total autorrealización del niño en su entorno y a proteger y 

garantizar la valiosa contribución que el niño debe hacer a la sociedad. El 

interés superior del niño es el conjunto de bienes necesarios para el 

desarrollo integral y la protección de la persona del menor de edad y, en 

general, de sus derechos, que buscan su mayor bienestar.   

 El interés superior del niño como fuente de creación judicial  

                                                           
38 PLACIDO VILCACHAGUA, Alex. “El derecho del niño a conocer a sus padres y las limitaciones a los 

derechos fundamentales del presunto progenitor”…Op. Cit., p. 84. 

39 MENDEZ COSTA, María Josefa. Los principios jurídicos en las relaciones de familia. Buenos Aires, 

Rubinzal – Culzoni Editores, 2006, p. 31. 
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Cuando la interpretación judicial evalúa en un proceso el interés superior 

del niño adquiere la fuerza de una gestación normativa. Si en un primer 

momento, la lectura de cuál es ese dicho interés que se nutre de la historia 

singular, más tarde su reproducción en los discursos judiciales forja reglas 

capaces de llenar los vacíos de la ley, la pauta se convierte en un poderoso 

instrumento de creación que alimenta al cambio legal.40 La prevalencia del 

interés del niño ha sido considerada en decisiones relativas al ejercicio de 

la autoridad parental. Detrás de la valoración circunstanciada de cuál es el 

interés del niño subyacen las creencias generales sobre lo que es 

beneficioso para la infancia. Vislumbramos aquí las dos caras indisolubles 

de la noción, esto es, tanto su connotación social como su dimensión 

individual y singular. Cada época y cada cultura define qué es lo mejor 

para la niñez en función de un determinado sistema de valores y de 

representaciones sociales.41 Hoy en día, se rechazan todas las prácticas 

violatorias de los derechos fundamentales de la niñez. “Sin embargo, en el 

presente todavía opera en las mentalidades la idea de que muchas veces es 

indispensable y beneficia al niño ejercer la violencia como un instrumento 

educativo”.42 Por consiguiente, en las decisiones es necesario articular dos 

aspectos.  

Por una parte, los jueces y funcionarios deben tener en cuenta, al apreciar 

el interés del niño, los usos y costumbres propios del medio social y 

                                                           
40 IBID, p. 33. 

41 GROSMAN, Cecilia. El interés superior del niño en Los derechos del niño en la familia. Discursos y 

realidad, editado por Grosman, Buenos Aires, Universidad, 1998, p. 25. 

42 IBID, p. 26 
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cultural en que se ha desenvuelto habitualmente, pues es deber del Estado 

y de la sociedad respetar la identidad y la pluralidad cultural, por otra parte 

este relativismo cultural, que exige aceptar las diferencias, no puede servir 

de escudo para tolerar interpretaciones que signifiquen una vulneración de 

la dignidad que pertenece a los niños  como seres humanos y que afectan 

sus derechos consagrados en instrumentos de jerarquía constitucional.  De 

esta manera podemos afirmar, que el legislador debe consagrar, como 

regla, la primacía del interés del niño por encima del interés de los padres 

biológicos y el de las demás personas que puedan verse afectadas. Se ha 

precisado que el niño tiene derecho a especial protección y, considerando 

sus derechos, que la tutela de los mismos debe prevalecer como factor 

primordial en toda relación judicial, de modo que, ante cualquier conflicto 

de intereses de igual rango, el interés moral y material de los menores debe 

tener prioridad sobre cualquier otra circunstancia que pueda ocurrir en 

cada caso, y por lo tanto, toda decisión sobre el tema, debe estar inspirada 

en lo que resulte más conveniente para su protección.   

2.2.7.1 El Interés Superior del Niño en la Jurisprudencia  

 En el año 2005, la Corte Suprema de Justicia de la República 

mediante el expediente N°756-2005-PUNO, se pronunció sobre el interés 

superior del niño, en el considerando tercero no es menos cierto que 

existen normas sustantivas que tienen prevalencia sobre cualquier norma 

procesal. Tal es el caso del artículo IX del Código de los Niños y 

Adolescentes, que dispone que en toda medida concerniente al niño y al 

adolescente que adopte el Estado a través de los Poderes Ejecutivo, 
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Legislativo y Judicial, del Ministerio Público, los Gobiernos Regionales, 

Gobiernos Locales y sus demás instituciones, así como en la acción de la 

Sociedad, se considerará el Principio del Interés Superior del niño y del 

adolescente y el respeto de sus derechos. En consecuencia, estando a que 

es política permanente del Estado la lucha contra toda forma de violencia 

familiar, estableciendo medidas cautelares y resarcimiento de los daños y 

perjuicios causados por ella y al haberse determinado- según las 

evaluaciones psicológicas obrantes a fojas diez, once y doce- que los 

menores sufren de maltrato emocional, bien ha hecho la Sala Superior en 

fijar medidas de protección a favor de los menores.43 Dicho expediente, 

se trata de un recurso interpuesto por don Arturo Huamán Arias, contra la 

resolución que declaró fundada la demanda de violencia familiar respecto 

de los menores Arturo y Waldo Huamán Alvarado, el recurso fue 

declarado infundado el interpuesto en consecuencia no casaron la 

resolución de vista de fojas doscientos cuarenta y seis, de fecha treinta y 

uno de enero de dos mil cuatro.  

  En el año 2008 el Tribunal Constitucional se pronunció en la 

sentencia N° 2132- 2008- PA/TC - ICA, en la cual doña Rosa Felicita 

Elizabeth Martínez García interpone recurso de agravio constitucional 

con el objeto que se declaren nulas las resoluciones: i) N.º 5, de fecha 19 

de marzo del 2004, ii) N.º 8, de fecha 1 de abril de 2004 y iii) N.º 10, de 

fecha 22 de mayo del 2004, que declara improcedente la nulidad 

                                                           
43 JUSTICIA DE FAMILIA E INFANCIA. Interés Superior del Niño y Jurisprudencia peruana, 2008, p. 8 

Obtenido en http://justiciadefamilia.blogspot.com/2008/10/inters-superior-del-nio-y.html, p. 15. 05/03/2017. 
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deducida por la recurrente, resoluciones todas sobre aumento de 

alimentos en favor de su menor hija Ana Fiorella Solier Martínez.44 

Sostiene que las cuestionadas resoluciones judiciales han vulnerado sus 

derechos al debido proceso, a la igualdad ante la ley y a la protección 

especial del niño y del adolescente, pues han declarado la prescripción de 

ejecución de la sentencia sobre pensión alimenticia, la demanda de 

amparo fue declarada fundada. Pero el Tribunal llegó a esta decisión al 

establecer al principio del interés superior del niño, como un  principio 

constitucional de protección del interés superior del niño  que constituye 

un contenido constitucional implícito del artículo 4º de la Norma 

Fundamental en cuanto establece que la comunidad y el Estado protegen 

especialmente al niño. Tal contenido fundamental es reconocido a su vez 

por la Convención sobre los Derechos del Niño de 1989, aprobada por la 

Asamblea General de las Naciones Unidas el 20 de noviembre de 1989. 

De este modo, el principio constitucional de protección del interés 

superior del niño se constituye como aquel valor especial y superior 

según el cual los derechos fundamentales del niño, y en última instancia 

su dignidad,  tienen fuerza normativa superior no sólo en el momento de 

la producción de normas, sino también en el momento de la 

interpretación de ellas, constituyéndose por tanto en un principio de 

ineludible materialización para el Estado, la sociedad en su conjunto y la 

                                                           
44 STC del 9 de mayo del 2011, Sentencia número 02132-2008-PA/TC. Obtenido en 

http://www.tc.gob.pe/jurisprudencia/2011/02132-2008-AA.html, p. 17. 05/03/2017. 
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propia familia, incluidos claro está el padre, la madre o quien sea el 

responsable de velar por su derechos fundamentales.  

La Corte I.D.H. en el caso de los Hermanos Gómez Paquiyauri, “Se 

señaló que Rafael Samuel y Emilio Moisés Gómez Paquiyauri eran niños 

de 14 y 17años, respectivamente, cuando fueron detenidos ilegal y 

arbitrariamente, torturados y ejecutados extrajudicialmente por agentes 

de la Policía Nacional del Perú”.45 En este sentido, la Corte reitera su 

concepto de niño establecido en la Opinión Consultiva sobre la 

Condición Jurídica y Derechos Humanos del Niño, cuando señala que en 

cuando hablamos del interés superior, del interés primordial del niño, 

significa simplemente decidir sobre los derechos humanos de los niños. 

El llamado interés superior del niño debe ser entendido como un término 

relacional o comunicacional, y significa que en caso de conflicto de 

derechos de igual rango, el derecho de prioridad del interés superior del 

niño prima sobre cualquier otro que pueda afectar derechos 

fundamentales. Así, ni el interés de los padres, ni el de la sociedad, ni el 

del Estado pueden ser considerados prioritarios en relación a los derechos 

del niño.  

 El principio significa que el interés superior del niño es un 

instrumento jurídico que tiende a asegurar el bienestar del niño en el plan 

físico, psíquico y social. Funda una obligación de las instancias y 

organizaciones públicas o privadas a examinar si este criterio está 

                                                           
45 CORTE I.D.H. Caso de los Hermanos Gómez Paquiyauri vs. Perú, 2004 Obtenido en  

http://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/seriec_218_esp.pdf, p. 18. [ubicado el 05.03.2017 
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realizado en el momento en el que una decisión debe ser tomada con 

respecto a un niño y que representa una garantía para el niño de que su 

interés a largo plazo será tenido en cuenta. Debe servir de unidad de 

medida cuando varios intereses entran en convergencia.  Podemos 

agregar que, por encima de cualquier norma procesal está el interés 

superior del niño, la razón tiene una sola explicación particular, por el 

estado de vulnerabilidad y de indefensión en que se encuentra la persona 

cuando es niño y teniendo además presente que uno de los objetivos del 

Estado y de la sociedad es el correcto desarrollo de la personalidad del 

infante y el respeto al libre ejercicio de sus derechos fundamentales, 

determinado por su intrínseca condición de ser sujeto de derecho, es que 

se justifica brindarle al niño una protección especial y diferenciada del 

resto de grupos sociales, que necesariamente desde ser respetada por 

todas las autoridades e instancias judiciales. En todos estos casos 

enunciados, existe un uniforme razonamiento de la Corte, la que 

considera en forma integral el corpus iuris gentium de los derechos del 

niño, incluyendo la dinámica interacción e interdependencia entre la 

Convención Americana sobre Derechos Humanos y la Convención sobre 

los Derechos del Niño y otros cuerpos normativos. En todos estos 

pronunciamientos, la Corte Interamericana de derechos humanos 

manifiesta un claro reconocimiento del niño como categoría especial de 

protección por parte del Estado, la familia y la sociedad entera, además 

de su condición de plenos sujetos de derechos y, especialmente, de 

derechos humanos.  
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 Por medio de las jurisprudencias antes mencionadas podemos 

inferir que, cuando hablamos del interés superior del niño no estamos 

hablando de lo que nosotros pensamos que le conviene al niño, de lo que 

el juez cree que es lo mejor para el niño, sino que cuando hablamos del 

interés superior, del interés primordial del niño, significa simplemente 

decidir sobre los derechos humanos de los niños. El llamado interés 

superior del niño debe ser entendido como un término relacional o 

comunicacional, y significa que en caso de conflicto de derechos de igual 

rango, el derecho de prioridad del interés superior del niño prima sobre 

cualquier otro que pueda afectar derechos fundamentales. Así, ni el 

interés de los padres, ni el de la sociedad, ni el del Estado pueden ser 

considerados prioritarios en relación a los derechos del niño.  

2.2.8 Derecho A La Identidad Del Menor 

 El derecho a la identidad está reconocido en el artículo 2 inciso 1 

de la Constitución Política del Perú de 1993. Creemos pertinente, la 

modificación en la redacción respecto al derecho al nombre propio, en 

tanto, el concepto de identidad es más amplio e implica otros elementos 

adicionales al nombre. En tal sentido, el derecho a la identidad se relaciona 

estrechamente con el sistema filiatorio, en tanto, parte de su contenido, es 

el derecho de toda persona a conocer a sus padres y orígenes biológicos.  

 El derecho a la identidad ha sido reconocido en diversos tratados 

internacionales, tales como en el artículo 7 de la Convención sobre los 

Derechos del Niño y el artículo 18 de la Convención Americana sobre 
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Derechos Humanos.46 En virtud de estas disposiciones, se desprende que el 

derecho a la identidad comprende, el derecho al nombre y apellidos, 

nacionalidad, personalidad jurídica y a conocer a sus padres.   

 El Tribunal Constitucional ha definido al derecho a la identidad, 

señalando que este debe entenderse como, el derecho que tiene todo 

individuo a ser reconocido estrictamente por lo que es y por el cómo es. 

Vale decir, el derecho a ser individualizado conforme a determinados 

rasgos distintivos, esencialmente de carácter objetivo (nombres, 

seudónimos, registros, herencia genética, características corporales, etc.) y 

aquellos otros que se derivan del propio desarrollo y comportamiento 

personal, más bien de carácter subjetivo (ideología, identidad cultural, 

valores, reputación, etcétera).47 

 Asimismo, en la misma sentencia el Tribunal ha mencionado la 

relación del derecho al nombre y apellido, respecto al derecho a la 

identidad, sosteniendo que el nombre es la designación con la cual se 

individualiza al sujeto y se le distingue de los demás. Por otro lado, “el 

apellido establece la filiación, los lazos de parentesco y la paternidad. Se 

                                                           
46Convención sobre los Derechos del Niño, artículo 7. 1. El niño será inscrito inmediatamente después de su 

nacimiento y tendrá derecho desde que nace a un nombre, a adquirir una nacionalidad y, en la medida de lo 

posible, a conocer a sus padres y ser cuidado por ellos […].  Convención Americana sobre Derechos 

Humanos, artículo 18. Toda persona tiene derecho a un nombre propio y a los apellidos de sus padres o al de 

uno de ellos. La ley  reglamentará la forma de asegurar este derecho para todos, mediante nombres supuestos 

si fuera necesario. 

47SENTENCIA DEL TRIBUNAL CONSTITUCIONAL emitida el 20 de abril de 2006 en el Exp-2273-

2005HC/TC sobre proceso de habeas corpus interpuesto por Karen Mañuca Quiroz Cabanillas contra el Jefe 

del Registro Nacional de Identificación y Estado Civil (RENIEC). Fundamento 21. 
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transmite de padres a hijos, sean hijos matrimoniales o extramatrimoniales, 

siempre que hayan sido reconocidos dado el caso por sentencia judicial.”48    

El derecho a la identidad comprende para algunos autores, tales como 

Fernández Sessarego, dos facetas o dimensiones, una estática y otra 

dinámica. En tal sentido, la faceta estática estaría comprendida por el 

físico, nombre; mientras que la faceta dinámica  comprendería un conjunto 

de atributos y calificaciones de la persona.  

 Paralelamente, otros autores, tales como Rubio, han llamado a 

estas dos dimensiones, como elementos objetivos y subjetivos. No 

obstante, aquellas distinciones que pueden ser cuestionables en tanto, no 

necesariamente los elementos estáticos u objetivos permanecerán intactos 

en el tiempo (el nombre es prueba de ello), lo relevante es destacar el 

concepto de identidad, que en síntesis podríamos señalar que, el derecho 

constitucional a la identidad está conformado por todos los elementos que 

identifican a un ser humano como original y distinto de todos y de todo lo 

demás. Es el derecho que protege quién es y cómo es. Comprende diversos 

aspectos de la persona, que van desde los más estrictamente físicos y 

biológicos (su herencia genética, sus características corporales, etcétera) 

hasta los de mayor desarrollo espiritual (sus talentos, su ideología, su 

identidad cultural, sus valores, su honor, reputación, y así sucesivamente). 

 

 

                                                           
48 Ídem, fundamento 14. 
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2.2.9 El Principio De Proporcionalidad  o el Test de Proporcionalidad  

   Dicho principio fue establecido expresamente en la parte final del 

artículo 200° de la Constitución: (….) El ejercicio de las acciones de 

habeas corpus y de amparo no se suspende durante la vigencia de los 

regímenes de excepción a que se refiere  el artículo 137° de la 

Constitución. Cuando se interponen acciones de esta naturaleza en 

relación con derechos restringidos o suspendidos, el órgano jurisdiccional 

competente examina la razonabilidad y la proporcionalidad del acto 

restrictivo.       

 El Test De Proporcionalidad se aplica cuando el Tribunal se 

enfrenta  a un caso donde existe conflicto entre dos principios 

constitucionales, deberá realizar no solo un ejercicio argumentativo 

enjuiciando las disposiciones constitucionales en conflicto 

(ponderación), sino también deberá evaluar todas las posibilidades 

fácticas (necesidad y adecuación) a efectos de determinar si, 

efectivamente, en el plano de los hechos, no existía otra posibilidad 

menos lesiva para los derechos en juego que la decisión adoptada.49 El 

Test De Proporcionalidad exige, a su vez que la medida limitativa 

satisfaga los principios de Idoneidad, Necesidad y Proporcionalidad en 

sentido estricto.   

  Es de conocimiento que el fin perseguido en todo proceso de 

filiación, es establecer la paternidad del demandado y por ende 

                                                           
49 ALBALADEJO, Manuel. Derecho Civil. Introducción parte general….Op. Cit. p. 75. 
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reconocer el Derecho a la Identidad del Menor, así pues la afectación del 

derecho del demandado es mínima, si lo que se pretende alcanzar es un 

fin constitucionalmente lícito, en los términos expuestos, puede 

afirmarse entonces, que el procedimiento cuestionado resulta una 

intervención proporcionada a los derechos del demandado. De esta 

manera, creemos que el derecho del demandado no se ve desprotegido, 

si lo que se busca es la protección de un interés superior, como el del 

niño a tener el derecho a su identidad, no se puede pretender alegar el 

derecho a la intimidad, a la libertad e integridad física, como derechos 

constitucionalmente superiores al derecho a la identidad cuando el fin 

que se persigue no pude ser constitucionalmente legítimo, cuando se 

vulnera un interés supremo. 

2.2.10 Test de razonabilidad en el proceso especial de  paternidad 

extramatrimonial 

Establecer la legitimidad del proceso de paternidad extramatrimonial nos 

lleva por el cauce de la afectación de los derechos de las partes. Del 

demandado, del demandante cada cual con sus pretensiones. En la lucha 

de intereses, uno debe ceder porque así lo exigen no solo las leyes de la 

física, sino el criterio común y los principios jurídicos. Dos derechos no 

pueden preexistir frente a una misma situación. Uno debe dejar limpio el 

camino en pos de la justicia. El demandado y sus derechos, no menores a 

los de otro o preferir los del reclamante en paternidad. La respuesta no es 

sencilla, pero merece un estudio técnico. 
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El Test De Razonabilidad es el medio para llegar a la conclusión si la ley 

intimatoria de paternidad es acorde con la finalidad constitucional del 

respeto a la familia, a la protección del derecho a la identidad y a la 

promoción de la paternidad, o por el contrario, representa un atentado 

directo e irregular contra el demandado y el sistema procesal.  

El Tribunal Constitucional considera que: el Test de Razonabilidad es un 

análisis de proporcionalidad que está directamente vinculado con el valor 

superior justicia; constituye, por lo tanto, un parámetro indispensable de 

constitucionalidad para determinar la actuación de los poderes públicos, 

sobre todo cuando esta afecta el ejercicio de los derechos fundamentales. 

Para que la aplicación del test sea adecuada, corresponde utilizar los tres 

principios que lo integran.50 

Detallamos el razonamiento del Tribunal: 

 El principio de idoneidad.- Toda injerencia en los derechos será idónea si 

se busca fomentar un objetivo constitucionalmente legítimo suponiendo: la 

legitimidad constitucional del objetivo y la idoneidad de la medida sub 

examine. 

 El principio de necesidad.- Para que una injerencia en los derechos sea 

necesaria no debe existir ningún otro medio alternativo que tenga la misma 

idoneidad para alcanzar el objetivo propuesto y que sea más benigno con 

el derecho afectado. Para ello, debe analizarse tanto la idoneidad 

                                                           
50 Sentencia del Pleno Jurisdiccional del Tribunal Constitucional del Perú, 3 de  junio de 2005.  
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equivalente o mayor del medio alternativo, y también, el menor grado en 

que este intervenga en el derecho fundamental. 

 El principio de proporcionalidad stricto sensu.-. La injerencia en los 

derechos fundamentales es legítima si el grado de realización del objetivo 

es por lo menos equivalente o proporcional al grado de afectación del 

derecho. Se comparan dos intensidades o grados: el de la realización del 

fin de la medida examinada y el de la afectación del derecho fundamental. 

2.3 Definición De Términos 

 Inconstitucionalidad.- Lo que no se ajusta a lo establecido en la 

Constitución vigente.  Según la jueza del Primer Juzgado Mixto del 

Módulo Básico de Justicia de Condevilla declaró inconstitucional e 

inaplicable la Ley Nº 28457 por considerar que lesionaba los derechos 

constitucionales de libertad y debido proceso del demandado. 

 La Ponderación.- “Cuanto mayor sea la afectación en el ámbito del 

derecho a la ejecución de las sentencias, mayor debe ser el grado de 

satisfacción o cumplimiento de los objetivos constitucionales propuestos 

con la ley a favor de la industria azucarera”.51 Debiendo precisar que para 

el caso específico se empleara, no solo para principios, sino también para 

resolver un aparente conflicto de derechos. 

 Proceso Monitorio según BALBUENA TEBAR, es un ”proceso especial 

plenario rápido destinado a obtener el pago voluntario de una deuda 

                                                           
51 ENTENCIA DEL TRIBUNAL CONSTITUCIONAL.http://www.tc.gob.pe/jurisprudencia/2009/00579-

2008-AA.html 20/03/2017. 
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dineraria mediante un requerimiento judicial para ello, o, en caso de 

incomparecencia del deudor, a la obtención de un auto despachando 

ejecución, comparable a las sentencias judiciales en cuanto a sus 

posibilidades de recurso, en base a los documentos que la ley enumera, 

como en la propia Exposición de Motivos se indica, resaltando que está 

encaminado, por tanto, a finalizar, en principio, mediante sentencia con 

fuerza de cosa juzgada”.  En síntesis el proceso monitorio para el 

presente proyecto en específico para la Ley N° 28457 y su modificatoria 

Ley N° 29821 es una herramienta útil, favorable y rápida porque es 

establecida para la reclamación de deudas dinerarias para y compensar al 

demandante. 

 Principio de Proporcionalidad.- Mide la calidad o la cantidad de dos 

elementos jurídicos comparativamente entre sí, de manera que no haya 

un exceso de volumen, de significación o de cuantía entre uno y otro a 

partir de las con52sideraciones que se hacen en relación con cada tiempo 

y lugar. 

 Debido Proceso según Garcia Ramírez, Sergio el Debido Proceso es el 

“conjunto de requisitos que deben observarse en las instancias procesales 

a efectos de que las personas estén en condiciones de defender 

adecuadamente sus derechos ante cualquier acto del Estado que pueda 

afectarlos”.   En síntesis, el debido proceso es un derecho fundamental; 

                                                           
52IBID., p. 73. 
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que puede ser escuchado, tener un abogado, ofrecer pruebas, un juez 

equitativo.  

 El Derecho A La Identidad.-Según Meléndez Garcia, Silvia Elizabeth “es 

un derecho humano que se expresa en la imagen y circunstancias que 

determinan quien y que es una persona, el cual se hace efectivo con un 

nombre, una identificación y una nacionalidad”.  En síntesis Derecho a la 

Identidad, es un derecho que tiene todo ser humano, a ser reconocido 

como tal sin alterar su verdadera identificación (a conocer sus verdaderos 

padres y llevar sus apellidos correctos). 

 Interés Superior del Niño.- Zermatten comenta, es un" principio jurídico 

que tiende a asegurar el bienestar de las personas menores de edad en el 

plan físico, psíquico y social”.   En síntesis si bien es cierto el niño es un 

sujeto de derecho, de tal manera gozara de una protección especial de 

todo sus derechos viéndolo así en esta ley específica también tiene 

derecho como: a conocer sus padres verdaderos, a tener apellido. 
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CAPÍTULO III 

RESULTADO Y DISCUSIÓN DE LA INVESTIGACIÓN 

3.1 Resultados doctrinarios. 

 Revisando doctrinas a favor y en contra del tema de investigación, llegue a 

los siguientes Resultados: afirmando la posición en contra de la 

inconstitucionalidad 

 El análisis del principio de idoneidad.- La nueva ley de investigación de la 

paternidad extramatrimonial persigue un fin constitucionalmente legítimo. En 

efecto, el objetivo es idóneo teniéndose en cuenta que se busca la realización 

de valores superiores como la justicia, igualdad, dignidad y solidaridad 

anudados con el vínculo paterno filial. Con esta ley de paternidad se busca 

que toda persona no solo goce, sino que tenga establecida una filiación. El fin 

es indudable y su constitucionalidad es plena. Su legitimidad se fundamenta 

en que es un imperativo del Estado democrático de Derecho proteger a la 

familia comenzando con la promoción de la investigación de la paternidad, 

salvaguardar la niñez e incentivar la paternidad responsable. 

El análisis del principio de necesidad.- Todo sujeto tiene derecho a un padre y 

una madre, que por naturaleza les corresponde. 

 Goza por tanto de una filiación la que debe ser, en el caso de la filiación 

extramatrimonial, reconocida  voluntariamente o establecida por imperio de 

la ley. Aquí subyace la necesidad, el requerimiento. La identidad como 

derecho fundamental debe ser gozada en condiciones de igualdad y de 
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justicia. Nada en el mundo puede ameritar que a un sujeto se le restrinja su 

filiación y, en similar medida, su derecho a conocer a sus padres. La 

alternativa más adecuada, y constitucionalmente legítima, para reducir y 

eliminar la paternidad irresponsable, niños sin padre, cumpliéndose con el 

principio de necesidad se realiza en el caso concreto con la ley dictada. 

Necesidad reflejada en la prioridad, en la primacía de la paternidad. 

 El análisis del principio de proporcionalidad stricto sensu.-La realización 

del fin perseguido es proporcional a la intervención del legislador en los 

derechos de las partes. Los derechos del accionante no pueden ser 

sobrepuestos, sobrevalorados frente a los derechos del demandado, siendo 

estos subvaluados; ni a la inversa, menos aún si se trata de un menor que se 

encuentra protegido además de todo y por todos por un interés superior. 

 La ley de paternidad no afecta el contenido esencial de los derechos del 

demandado. Es legítima la aplicación de la ley en la medida que el grado de 

entremetimiento  basada en la justicia, dignidad e igualdad es proporcional al 

grado de afectación del derecho. No se produce un vaciamiento en el 

contenido de los derechos del demandado ni tampoco se desprotege a quienes 

gozan de sus derechos. 

3.2 Resultados jurisprudenciales 

Resolución de tribunal constitucional  

Se analiza las siguientes sentencias Proceso De Inconstitucionalidad 

Contra La Ley N° 28389 
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 Colegios De Abogados Del Cusco Y Del Callao Y Más De Cinco Mil 

Ciudadanos  

C/. CONGRESO DE LA REPÚBLICA  

  Magistrados firmantes 

ALVA ORLANDINI 

BARDELLI LARTIRIGOYEN 

GONZALES OJEDA 

GARCÍA TOMA 

VERGARA GOTELLI 

LANDA ARROYO 

 

TEST DE PROPORCIONALIDAD - CONTENIDO 

   Fecha   :  DEL  3  DE JUNIO DE 2005 

Resolución  : N.º 0050-2004-AI/TC (acumulados) 

Fecha de publicación :  02 / 02 / 2006 

ASUNTO  

  Demandas de inconstitucionalidad interpuestas por el Colegio de 

Abogados de Cusco; por el Colegio de Abogados del Callao; por más de 

cinco mil ciudadanos con firmas debidamente certificadas por el Registro 

Nacional de Identificación y Estado Civil representados por Juan Peña 

Figueroa, Víctor Lazo Cárdenas y Adolfo Juan Arbulú Castro; y, por más de 

cinco mil ciudadanos con firmas debidamente certificadas por el Registro 
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Nacional de Identificación y Estado Civil representados por el doctor Carlos 

Blancas Bustamante, contra las Leyes N° 28389 y N° 28449.  

SÍNTESIS 

Proceso de inconstitucionalidad contra la Ley N° 28389, de reforma 

constitucional de régimen pensionario, y contra la Ley N° 28449, de 

aplicación de nuevas reglas pensionarias previstas en el Decreto Ley N° 

20530. 

DATOS GENERALES  

 Violación constitucional invocada 

 Las demandas de inconstitucionalidad promovidas por cuatro 

demandantes, se encuentran dirigidas contra el Congreso de la República. 

Los actos lesivos denunciados los habrían producido la Ley de Reforma 

Constitucional N° 28389, publicada el 17 de noviembre del 2004, y la Ley 

N° 28449, publicada el 30 de diciembre del 2004, las cuales modifican el 

régimen pensionario regulado por el Decreto Ley N° 20530. 

ANTECEDENTES  

Demandas 

Respecto al Expediente Nº 004-2005-PI/TC 

 Con fecha 15 de febrero de 2005, más de cinco mil ciudadanos, 

representados por los señores Juan Peña Figueroa, Víctor Lazo Cárdenas y 

Adolfo Juan Arbulú Castro, interponen demanda de inconstitucionalidad 
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contra el segundo y quinto párrafo del texto modificatorio de la Primera 

Disposición Final y Transitoria de la Constitución Política, contenido en el 

artículo 3 de la Ley N° 28389; asimismo, solicitan que se extienda la 

declaración de inconstitucionalidad, por conexión o consecuencia, a los 

artículos 3, 4 y 7 (en el extremo de la modificación del artículo 32, 35 y 36 

del Decreto Ley N° 20530) de la Ley N° 28449, que establece las nuevas 

reglas del régimen de pensiones del Decreto Ley N° 20530, en la parte que 

no contiene la salvedad de no ser aplicables a los trabajadores y 

pensionistas beneficiarios del Decreto Ley N° 20530 que ya han 

consolidado su derecho a la nivelación de pensiones. 

Los demandantes argumentan los siguientes fundamentos de hecho y 

derecho: 

 Que el Tribunal Constitucional debe declarar la 

inconstitucionalidad de las normas impugnadas mediante una sentencia 

aditiva que agregue a los artículos impugnados el concepto de que sólo 

pueden ser entendidos como aplicables para aquellos trabajadores del 

Estado que son beneficiarios del régimen pensionario del Decreto Ley N° 

20530 y que no ha consolidado o adquirido su derecho a la nivelación de 

pensiones hasta antes de la entrada en vigencia de la modificación 

normativa.  

 Que las pensiones de sobrevivientes, incluida la de viudez, están 

ligadas a la pensión obtenida por su titular o causante, y que así como 

dicha pensión una vez consolidada no puede ser modificada sino respecto 
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de quienes tienen aún un derecho no consolidado, las modificaciones que 

se hagan a las pensiones de viudez deben aplicarse únicamente a los 

sobrevivientes de quienes al momento de la emisión de la norma 

modificatoria aún no habían consolidado su derecho previsional, es decir, 

en caso que no hubiesen cumplido la condición suspensiva del 

fallecimiento del causante, por ser una modalidad de acto jurídico y no un 

requisito.  

 Respecto a la sustitución del artículo 35 del Decreto Ley N° 20530, 

que el nuevo texto legal que establece la Ley N° 28449 ha variado el 

porcentaje de las pensiones de orfandad en forma descendente, tanto en los 

casos que exista o no exista cónyuge. 

 Finalmente, que las normas legales que reconocen derechos 

fundamentales no pueden ser dejadas de lado por parte de quien las ha 

reconocido, es decir, el propio Estado.  

Respecto al Expediente Nº 009-2005-PI/TC 

 Con fecha 9 de marzo de 2005, el Ilustre Colegio de Abogados del 

Cusco interpone demanda de inconstitucionalidad contra la Ley N° 28449, 

específicamente sus artículos 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 10, 11, y su Primera, 

Tercera y Quinta Disposición Final y Transitoria.  

El demandante esgrime los siguientes fundamentos de hecho y derecho: 

Que los pensionistas se ven afectados en la medida que, sin tenerse en 

cuenta los derechos adquiridos, la ley impugnada aplica nuevas reglas a los 
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pensionistas del régimen de pensiones del Decreto Ley N° 20530; 

agregando que, en el nuevo marco normativo, la nivelación de las 

pensiones queda prohibida y se establecen máximos a los montos 

pensionarios. 

 Que se quebranta la seguridad jurídica en la medida que la ley sometida a 

control constitucional pretende modificar o suprimir derechos fundamentales, 

como lo son los derechos legalmente adquiridos en materia pensionaria, a la vida, 

a la dignidad, a la igualdad ante la ley, a la propiedad, 'a la irretroactividad de las 

normas', a la intangibilidad de los fondos de pensiones, a la seguridad social y a la 

progresividad de los derechos sociales.  

 Que siendo el Congreso de la República un poder constituido, no puede 

exceder las atribuciones que le otorga la propia Constitución. Así, al desarrollar 

una norma que es contraria no sólo al orden legal sino a los fallos 

jurisprudenciales que en materia constitucional delimita las facultades del 

Congreso, se estaría atentando también contra la garantía de la cosa juzgada. 

Añade que muchos pensionistas han conquistado sus derechos pensionarios en la 

vía judicial; y que, sin embargo, la ley impugnada justifica toda decisión que en lo 

sucesivo regule el cumplimiento de las obligaciones pensionarias, desconociendo 

la protección efectiva a la tutela jurisdiccional efectiva y la seguridad jurídica de 

los pensionistas, así como las sentencias de inconstitucionalidad que han 

reivindicado los derechos pensionarios. 
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La Aplicación Del Test De Razonabilidad A La Equidad Pensionaria  

El análisis del principio de idoneidad en el caso pensionario 

 Debe analizarse, a la luz del principio de idoneidad o adecuación, si 

con la reforma de la Primera Disposición Final y Transitoria de la 

Constitución se persigue un fin constitucionalmente legítimo y si, para 

ello, dicha reforma es idónea.  

 En este sentido, mediante la reforma constitucional de la Primera 

Disposición Final y Transitoria de la Constitución se busca que las 

personas tengan una pensión equitativa, como exigencia de la realización 

de los valores superiores justicia e igualdad.  

 Es indudable, pues, que tal finalidad es constitucionalmente 

incuestionable; su legitimidad radica en el hecho mismo de que es un 

imperativo del Estado social y democrático de Derecho promover la 

justicia distributiva entre sus miembros.  

El análisis del principio de necesidad en el caso pensionario 

 Este Colegiado considera que la realización de la reforma 

constitucional de la Primera Disposición Final y Transitoria de la 

Constitución constituye la alternativa más adecuada, y constitucionalmente 

legítima, para reducir y eliminar la brecha existente entre quienes perciben 

una pensión bastante elevada y los que perciben una pensión ínfima.  
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 Es evidente, entonces, que el principio de necesidad se cumple en 

el caso concreto.      

El análisis del principio de proporcionalidad strictu sensu en el caso 

pensionario 

 La reforma constitucional de la Ley N° 28389 no afecta el 

contenido esencial del derecho a la pensión porque no prohíbe su acceso a 

él, no priva a quienes son pensionistas de su ejercicio ni desconoce la 

existencia de una pensión mínima.  

 Por lo demás, este Colegiado estima que la intervención, en el caso 

concreto, del derecho fundamental a la pensión, es legítima 

constitucionalmente, en la medida que el grado de realización del objetivo 

de la injerencia -justicia e igualdad pensionaria- es proporcional al grado 

de afectación del derecho; asimismo, porque no lo vacía de contenido ni 

tampoco desprotege a quienes gozan de él.  

El tribunal Constitucional a través de esta sentencia ha establecido  

 "….El principio de idoneidad - o juicio de adecuación - consiste en 

la relación de causalidad, de medio a fin, entre el medio adoptado, a través 

de la intervención legislativa, y el fin propuesto por el legislador. 

Tratándose del análisis de una intervención en la prohibición de 

discriminación, el análisis consistirá en examinar si el tratamiento 

diferenciado adoptado por el legislador conduce a la consecución de un fin 
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constitucional. En caso de que el tratamiento diferenciado no sea idóneo, 

será inconstitucional…"  

3.3 Resultados normativos  

Resultado a través del análisis del principio de proporcionalidad en el  

Proceso Especial de Filiación Judicial de Paternidad 

Extramatrimonial, instaurado por la Ley N° 28457 y su modificatoria 

Ley N° 29821.  

 Habiéndose establecido precedentemente los presupuestos 

dogmáticos que sustentan el principio de proporcionalidad como un 

límite de los derechos fundamentales, es decir como un mecanismo 

necesario para limitar las restricciones estatales de los derechos 

fundamentales, corresponde entonces analizar el Principio de 

Proporcionalidad en la Ley 28457, a fin de determinar el grado de 

restricción estatal de los derechos fundamentales del Debido Proceso 

frente al Derecho Fundamental de Identidad, para ello se aplica el Test 

de Proporcionalidad en los siguientes términos: 

 Examen del subprincipio idoneidad o adecuación de la ley 28457: 

 Mediante este examen corresponde determinar si la intervención 

estatal en los derechos fundamentales en conflicto  debe ser idóneo 

y/o adecuado para contribuir a la obtención de un fin 

constitucionalmente legítimo, para ello se establece previamente cual 

es el fin perseguido con la dación de la Ley 28457, la respuesta la 
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encontramos en sus antecedentes legislativos y exposición de motivos 

en la cual se  precisa que su finalidad es enfrentar de manera 

expeditiva, económica y equitativa uno de los problemas sociales más 

graves y extendidos en el país, como es: la filiación extramatrimonial, 

es decir la protección al Derecho Fundamental de Identidad del hijo 

extramatrimonial no reconocido, es por ello que el Estado no puede 

ser ajeno a esta realidad donde muchos padres utilizan las dilaciones 

procesales para evadir sus responsabilidades.  

 Establecida la finalidad de la intervención estatal en el derecho 

fundamental de  identidad de los hijos extramatrimoniales buscando 

su protección a través de mecanismos expeditivos, económicos y 

equitativos, se concluye a través de un juicio de razonabilidad que 

resulta idónea la dación de la Ley 28457 para la obtención de su 

finalidad, ya que dicha norma a través de  sus mecanismos hacen 

expeditiva y equitativa la protección del Derecho fundamental de 

Identidad del hijo extramatrimonial no reconocido. 

 Examen del subprincipio de necesidad o indispensabilidad de la ley 

28457: 

 Habiéndose examinado previamente el subprincipio de Idoneidad 

de la Ley 28457, corresponde establecerse mediante este examen de 

necesidad si la intervención estatal en los derechos fundamentales en 

conflicto  es la más benigna con el Derecho Fundamental intervenido 

entre todas aquellas que revisten por lo menos la misma idoneidad 
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para contribuir a alcanzar el objetivo propuesto, para ello se establece 

previamente cuales son los Derechos Fundamentales intervenidos, 

resultando ser los Derechos Fundamentales de Intimidad, Integridad, y 

Debido Proceso del demandado en relación al fin constitucionalmente 

legitimo como es el derecho fundamental de identidad del hijo 

extramatrimonial no reconocido. 

 Examen del subprincipio de ponderación o proporcionalidad en 

sentido estricto de la ley 28457: 

 Como  ya lo señalamos el principio de proporcionalidad en sentido 

estricto o ponderación, establece que las normas legales que deben ser 

sometidas al examen de proporcionalidad en sentido estricto o 

ponderación son aquellas que tengan el carácter de intervención 

legislativa en las normas o posiciones iusfundamentales adscritas 

prima facie y que además hayan superado los exámenes de idoneidad 

y de necesidad. 

 En el análisis de la Ley 28457, que es materia de la presente 

investigación se ha establecido que si bien dicha norma supera los 

exámenes del test de idoneidad y necesidad en relación al conflicto de 

derechos fundamentales de Integridad, Intimidad frente al derecho 

fundamental de identidad biológica del hijo extramatrimonial no 

reconocido; sin embargo la referida norma analizada, no ha logrado 

superar el test del principio de necesidad respecto del conflicto de los 

Derechos Fundamentales al Debido Proceso del demandado ante el 
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Derecho fundamental de Identidad del hijo extramatrimonial no 

reconocido, consecuentemente la Ley 28457, no puede ser sometida al 

test de ponderación.      

 

CAPÍTULO IV 

VALIDACIÓN DE HIPÓTESIS 

4.1 Validación De Hipótesis General 

 El Proceso Especial de Filiación Judicial de Paternidad 

Extramatrimonial, instaurado por la Ley N° 28457 y su modificatoria Ley N° 

29821, es constitucional, porque la Ley Nº 28457 es una intervención 

proporcionada al derecho a la libertad y al derecho al debido proceso que 

configura solo una restricción  a tales derechos y supera, por ende, el test de 

constitucionalidad. 

Es constitucional la Ley Nº 28457, considerando que el interés superior del 

niño y el derecho a  la identidad de esté, priman sobre el derecho al debido 

proceso y al derecho a la libertad  del demandado. 

4.2 Validación De Hipótesis Específicas 

 El Proceso Especial De Filiación Judicial De Paternidad 

Extramatrimonial, instaurado por la ley N° 28457 y su modificatoria ley N° 

29821, no vulnera el derecho fundamental a la identidad del menor, más bien, 

esta norma proteger el derecho constitucional de todo niño a conocer la 
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verdad biológica, al derecho al identidad, a tener el status familiar que le 

corresponde y el derecho que tiene toda persona a su intimidad e integridad 

personal, todo esto engloba el Principio conocido como el Interés Superior 

del Niño, principio superior de la dignidad humana y de la protección que 

goza a la luz de los tratados y demás instrumentos internacionales.   

El Proceso de Filiación Judicial de Paternidad Extramatrimonial es uno de 

naturaleza especial que no se sujeta a ninguno de los procesos del Código 

Procesal Civil, no está previsto realizar ninguna audiencia, por lo que el 

dictamen de la prueba pericial de ADN no será debatido. La resolución de 

Segunda Instancia que revisa la resolución dictada por el Juez de Paz Letrado 

pone fin a proceso. 

El Proceso Especial de Filiación Judicial de Paternidad Extramatrimonial, 

instaurado por la Ley N° 28457 y su modificatoria Ley N° 29821, no vulnera 

el derecho fundamental al Debido Proceso. 

Respecto al Derecho Al Debido Proceso de demandado, este se manifiesta en 

que al igual que todos los justiciables puede acceder a un proceso que reúna 

los requisitos mínimos que llevan al órgano jurisdiccional a pronunciarse de 

manera justa y equitativa. 

La Ley no vulnera las reglas del debido proceso, por cuanto se trata de un 

procedimiento regular fijado por ley, otorga al demandado suficiente 

oportunidad de participar en el proceso, e incluso prevé la doble instancia. 
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CONCLUSIONES 

1. Mediante la ley Nº 28457 proceso, se ha pretendido adecuar al proceso 

filiación judicial de paternidad extramatrimonial, a las reglas del proceso 

monitorio, en este tipo de procesos , cuando se admite la demanda, el 

demandante obtiene una resolución  favorable, y se otorga al demandado 

un plazo para oponerse a dicha resolución, siempre y cuando este se 

obligue a someterse a la prueba del ADN; pero no se ha definido si es un 

proceso monitorio puro o documentado, pues no se siguen las reglas de 

ninguno de estos dos tipos de proceso monitorio. 

2. La Ley Nº 28457 no vulnera el contenido esencial de los derechos 

fundamentales a la intimidad y la integridad del demandado y en esa 

medida es plenamente constitucional. 
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RECOMENDACIONES 

1. En este contexto, es necesario formular un nuevo proceso en el que se 

ponderen adecuadamente los derechos fundamentales de las partes 

involucradas, recordando siempre que donde terminan nuestros derechos 

empiezan los derechos de los demás. 

2. debe darse un marco legal “que obligue” a los padres a cumplir sus 

responsabilidades como tal, este debe contener diversos supuestos, que 

hagan que las partes del proceso puedan hacer efectivos sus derechos, en 

pos de la verdad material. 

3. La prueba del ADN debe estar al alcance de las partes, quienes deberán 

asumir con responsabilidad el costo y la actuación de los mismos.
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ANEXO 

El Peruano, 8 de enero de 200 

Ley N° 28457 

EL PRESIDENTE DEL CONGRESO DE LA REPÚBLICA 

POR CUANTO 

EL CONGRESO DE LA REPÚBLICA 

Ha dado la Ley siguiente: 

LEY QUE REGULA EL PROCESO DE FILIACIÓN JUDICIAL DE 

PATERNIDAD EXTRAMATRIMONIAL 

 

 

Artículo 1°.- Demanda y Juez competente 

Quien tenga legítimo interés en obtener una declaración de paternidad puede pedir a un 

Juez de Paz Letrado que expida resolución declarando la filiación demandada. 

Si el emplazado no formula oposición dentro del plazo de diez días de haber notificado 

válidamente, el mandato se convertirá en declaración judicial de paternidad. 

Artículo 2°.- Oposición 

La oposición suspende el mandato si el emplazado se obliga a realizarse la prueba 

biológica de ADN, dentro de los diez días siguientes. El costo de la prueba será abonado 

por el demandante en el momento de la toma de las muestras o podrá solicitar el auxilio 

judicial a que se refieren el artículo 179 ° y siguiente del Código Procesal Civil. 

El ADN será realizado con muestras del padre, la madre y el hijo. 

Si transcurridos diez días de vencido el plazo, el oponente no cumpliera con la realización 

de la prueba por causa injustificada, la oposición será declarada improcedente y el 

mandato se convertirá en declaración judicial de paternidad. 

Artículo 3°.- Oposición fundada 

Si la prueba produjera un resultado negativo, la oposición será declarada fundada y el 

demandante será condenado a las costas y costos del proceso. 

Artículo 4°.- Oposición infundada 
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Si la prueba produjera un resultado positivo, la oposición será declarada infundada, el 

mandato se convertirá en declaración judicial de paternidad y el emplazado será 

condenado a las costas y costos del proceso. 

Artículo 5°.- Apelación 

La declaración judicial de filiación podrá ser apelada dentro del plazo de tres días. El juez 

de Familia resolverá en un plazo no mayor de diez días. 

DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS 

PRIMERA.- Modifica el artículo 402° inciso 6) del Código Civil 

Modificase el artículo 402° inciso 6) del Código Civil, en los términos siguientes: 

“Artículo 402°.- Procedencia de la declaración judicial de paternidad 

extramatrimonial 

La paternidad extramatrimonial puede ser judicialmente declarada: (…) 

6. Cuando se acredite el vínculo parental entre el presunto padre y el hijo a través de 

la prueba del ADN  u otras pruebas genéticas o científicas con igual o mayor 

grado de certeza. 

 Lo dispuesto en el presente inciso no es aplicable respecto del hijo de la mujer 

casada cuyo marido no hubiese negado la paternidad. 

El juez desestimará las presunciones de los incisos procedentes cuando se hubiera 

realizado una prueba genética u otra de validez científica con igual o mayor grado 

de certeza.” 

SEGUNDA.- Modifica los artículos 53° y 57° del Texto Único Ordenado de la Ley 

Orgánica del Poder Judicial 

Modifícanse los artículos 53° y 57° del Texto Único Ordenado de la ley Orgánica del 

poder Judicial, en los términos siguientes: 

Artículo 53°.- Competencia de los Juzgados de Familia 

Los Juzgados de Familia conocen: 

En materia civil: 

 

a) Las pretensiones relativas a las disposiciones generales del Derecho de Familia y 

a la sociedad conyugal, contenidas en las Secciones Primera y Segunda del Libro 

III del Código Civil y en el Capítulo X del Título I del Libro Tercero del Código 

de los Niños y Adolescentes. 

b) Las pretensiones concernientes a la sociedad paterno-filial, con excepción de la 

adopción de niños adolescentes, contenidas en la Sección Tercera del Libro III 

del Código Civil, y en los Capítulos I, II, III, VIII y IX del Libro Tercero del 
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Código de los Niños y Adolescentes y de la filiación extramatrimonial prevista en 

el artículo 402° inciso 6) del Código Civil. 

 

Artículo 57°.- Competencia de los Juzgados de Paz Letrados 

Los Juzgados de Paz Letrados conocen: 

En materia civil: 

1. De las acciones derivadas de actos o contratos civiles o comerciales, inclusive 

las acciones interdictales, posesorias o de propiedad de bienes muebles o 

inmuebles, siempre que estén dentro de la cuantía señalada por el Consejo 

Ejecutivo del Poder Judicial; 

2. De las acciones de desahucio y de aviso de despedida conforme a la cuantía 

que establece el Consejo Ejecutivo del Poder Judicial; 

3. De los procedimientos de jurisdicción voluntaria que establezca la ley, 

diligencias preparatorias y legalización de libros contables y otros; 

4. De las acciones relativas al Derecho Alimentario, con la cuantía y los 

requisitos señalados por el Consejo Ejecutivo del Poder Judicial; 

5. De las tercerías excluyentes de propiedad, derivadas de los procesos de su 

conocimiento. Si en éstas no se dispone el levantamiento del embargo, el Juez 

de Paz Letrado remite lo actuado al Juez Especializado que corresponda, para 

la continuación del trámite. En los otros casos levanta el embargo, dando por 

terminada la tercería; 

6. De los asuntos relativos a indemnizaciones derivadas de accidentes de 

tránsito, siempre que estén dentro de la cuantía que establece el Consejo 

Ejecutivo del Poder Judicial; 

7. De los procesos ejecutivos hasta la cuantía que señale el Consejo Ejecutivo 

del Poder Judicial; 

8. De las acciones de filiación extramatrimonial previstas en el artículo 402° 

inciso 6) del Código Civil; 

9. De los demás que se señala la ley. 

 

TERCERA.- Disposición modificatoria y derogatoria 

Modificase o derógase toda disposición que se oponga a lo dispuesto en la presente Ley. 

 

CUARTA.- Proceso en trámite 

Los procesos en trámite se adecuarán a lo dispuesto en la presente Ley. 

 

Comuníquese al señor Presidente de la República para su promulgación. 

En Lima, a los cuatro días del mes de diciembre de dos mil cuatro. 

ÁNTERO FLORES-ARAOZ E. 

Presidente del Congreso de la República 
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NATALE AMPRIMO PLÁ 

Primer Vicepresidente del Congreso de la República 

AL SEÑOR PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA REPÚBLICA 

POR TANTO: 

No habiendo sido promulgada dentro del plazo constitucional por el señor Presidente de 

la República, en cumplimiento de los artículos 108° de la Constitución Política y 80° del 

Reglamento del Congreso, ordeno que se publique y cumpla. 

En Lima, a los siete días del mes de enero de dos mil cinco. 

ÁNTERO FLORES-ARAOZ E. 

Presidente del Congreso de la República 

NATALE AMPRIMO PLÁ 

Primer Vicepresidente del Congreso de la República 

  

Estructurada de  la Ley 24857 

 


